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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . l a  R eina  nuestra Señora (Q . D . G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL ORDEN.
Ilmo. S r . : E n te rad a  la R e in a  (Q. D. G . ) del 

acuerdo  ad op tad o  p o r V . I . ? en uso de la au to riza
ción q u e  le fué concedida p o r Real decreto  de 22 de 
E nero  próx im o pasado , no ad jud icando  el servicio  de 
la conducción de la co rresp o n d en c ia  e n tre  la P en ín 
su la  y  lás islas de C uba y  P u e rto -R ico , despu és de 
v is tas  y  ex am inad as  las d iferen tes p roposic iones q u e  
se h a n  p resen tad o ; S. M ., de conform idad con el p a 
rece r del Consejo de M inistros, y en  v ista  de  las r a 
zones en  que Y. I. apoya su  de term inac ión , ha ten i
do á b ien  ap ro b a rla  en  todas sus p a rte s.

De R eal o rden  lo com unico á V. I. p a ra  su cono
cim iento  y  efectos co rrespondien tes. Dios g u a rd e  á 
V. I. m uchos años. M adrid 20 de F eb re ro  de 1860.

SATURNINO CALDERON COLEANTES.
S r. D irector gen era l de U ltram ar, encargado  in te ri

n am en te  del despacho . *
Resolución que se c ita .

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r . —Vista la exposición 
presentada por D. Francisco Senm arlí Brugués y compañía, 
fecha 6 de Diciembre del año próxim o pasado , en que 
m anifiesta que m antiene su proposición de hacer el ser
vicio de conducir la correspondencia en tre  la Península 
y  las islas de Cuba y de Puerto-Rico por la cantidad de 
.880.000 rs. vn. por viaje redondo, si bien no se con
forma con que esta proposición sirva de tipo para una subasta :

Yista otra exposición presentada en 28 de Enero de 
este año por el mismo D. Francisco Senm arti y Brugués, 
en que manifiesta tener dudas sobre si la Dirección, a u 
torizada para hacer este contrato por Real decreto de 22 
del mismo m es, consideraría subsistentes sus proposiciones: " -

Vista la Real orden de 31 de Enero último, en que se 
dice á D. Francisco Senm arti Brugués que no se podían 
tener por subsistentes las referidas proposiciones m ién - 
tras no las reprodujera, y que se esperaba su contestación 
ántes del dia en que cum plía el plazo señalado , en ten
diéndose que si así no lo verificaba se tendrían aquellas po r re tira d a s :
' Vista la com unicación del Gobernador de Barcelona 

fecha 10 de Febrero corriente, y  recibida el 14, en que da 
parte de haber entregado á D. Francisco Senm arti Bru
gués en el mismo dia 10 el pliego que contenía la expre
sada Real orden de 31 de Enero :

Vista la proposición de D, Luis Est. Perera fecha 13 
de F eb re ro , y .recib ida en el mismo d ia , com prom etién
dose á hacer el servicio por la cantidad de 1,.500.000 rea
les vellón por viaje redondo

Vista la proposición presentada por la Sociedad ge
neral de Crédito Moviliario Español fecha 15 de Febrero, 
recih ida á las cinco y media de la tarde del mismo dia, 
comprometiéndose á hacer el servicio por la cantidad de 
949.000 rs. por viaje redondo:

Vista la proposición de D. Rafael Bertrán de Lis , fe
cha 15 de F eb re ro , recibida á las nueve de la noche del 
mismo dia , comprometiéndose á hacer el servicio por la 
cantidad de 1.477.717 rs. vn. por viaje redondo:

Vista la proposición de D. José Campo fecha 15 de 
Febrero, recibida á las once y media de la noche del m is
mo dia, com prom etiéndose a hacer el ,servicio por la 
cantidad de 55 pesos fuertes por viaje redondo:

Visto el párrafo octavo del a rt. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, por que se rige la contratación 
de los servicios púb licos, eii que al determ inar los co n
tratos exceptuados de las solemnidades de las subastas se expresa que se encuentran en tre  otros en este caso 
a los que se verifiquen después de dos subastas consecu
tivas sin haber lid iadores, con tal que no exceda del 
tipo fijado en las condiciones.»

Visto el Real decreto de 22 de Enero de este año, en 
que se autoriza al Director general de U ltram ar para con
tra tar la conducción de la correspondencia entre la Pe
n ínsu la  y las islas de Cuba y dé Puerto-R ico sin el re 
quisito de la pública licitación, y con arreglo al pliego 
de condiciones aprobado en 14 de Diciembre del año pró- 
ximo_ pasado:

Visto el anuncio oficial inserto en la Gaceta del 24 
de E nero , m anifestando que se adm itirían proposiciones 
hasta el dia 15 de Febrero inclusive:

Considerando que D. Francisco Senm arti Brugués 
presentó su proposición ántes de celebrarse lá últim a 
subasta , y de consiguiente ántes :de sacarse á contrata 
este servicio; y que en vez de reproducirla se limitó á 
p regu ntar si esta Dirección general la tenia por subsis
ten te , pregunta que satisfizo la Real ó rd e n , fecha 31 de 
E nero , en que se le dijo que si no contestaba categóri
cam ente dentro del plazo señalado se tendría su propo
sición por re tira d a :

Considerando que el referido D. Francisco Senm arti 
Brugués y com pañía, á pesar de haber tenido tiempo 
para co n te s ta r , como lo com prueba la* fecha del oficio 
del Gobernador de Barcelona acusando la entrega de la 
citada Real órden , no lo verificó en el plazo señalado 
para adm itir proposiciones con la circunstancia de h a 
berse ausentado de esta corle , sin dejar persona que lo 
representara, ni avisar su  domicilio en aquella capital; 
razones todas por las cuales se debe tener por retirada 
su propuesta:Considerando que en la de D. José Campo hay un  error m aterial por la cási totalidad del precio que sin duda fué su  ánimo o frece r, como la simple lectura de la' proposición dem uestra, y á m ayor abundam iento la decla
ración confidencial del interesado confirm a, manifestando 
que quiso escribir 55.000 pesos fu e rte s :

Considerando que eliminadas estas dos proposiciones, 
la una por abandono y la' otra por e rro r m ateria l, las 
demás recibidas en la Dirección general de U ltram ar ex
ceden de la cantidad de 880.000 rs. vn. por viaje redondo, 
que fué el tipo señalado por el Gobiarno en la últim a 
sub asta , como consta del acta inserta en la Gaceta de 
Madrid de 21 de Enero de este a ñ o , y «que fuera del l i -
Í)0 dé la últim a subasta .no consiente la adjudicación de 
os servicios públicos el párrafo octavo del art. 6.® del Real 

decreto de 27 de Febrero de 1852 :
Considerando que aunque la conducción de la corres

pondencia á las provincias de Ultram ar es uno de los 
nom inalm ente exceptuados del requisito de la licitación 
en el citado Real decreto, al sacarlo á subasta cuatro ve
ces consecutivas parece que se le ha querido comprender^ 
para los efectos de que habla el indicado párrafo octavo 
del art. 6.°, dentro de las mismas condiciones de aquellos 
servicios, en .que no es permitido á la Administración 
prescindir del rem ate público:

Considerando q u e  aun  en el caso de no ser así, y en

el de poderse adjudicar la contrata á tipo libre en virtud 
de una inteligencia distinta de aquella disposición , no 
cabe determ inar esto en las facultades que se me han 
concedido por el Real decreto de 22 de Enero de este año;

Se declara- que no puede aceptarse n inguna de las 
proposiciones presentadas para la conducción de la cor
respondencia entre la Península y las islas de Cuba y de 
Puerto-Rico, sometiéndose á la resolución del Consejo de 
M inistros, lo que en este asunto procediere.

Madrid 17 de Febrero de 1860.—El Director general 
de Ultram ar, encargado interinam ente del despacho, Augusto Ulloa. '

M IST E R IO  DE LA GOBERNACION.
S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha visto con p a rtic u la r  

agrado, las felicitaciones q u e  con m otivo de la tom a 
de T e tu án  le h a n  dirigido los funcionarios y  co rpo
raciones q u e  á  continuación se e x p re s a n :
Provincia de Barcelona.— Los Ayuntamientos de Marto- 

rell, Masnou, Areñs de Munt, Olesa de M onserrat 
y San Cugat dél Vallés, la Junta directiva de la 
Caja barcelonesa y  la Junta de gobierno del Ban
co de la capital.

Castellón.—El Ayuntam iento de la capital.
Huelva.—La Junta de donativos de la provincia.
León.—La Diputación provincial.
Málaga.—El Gobernador por sí y á nom bre de la p ro

vincia.
Soria.—La Diputación provincial.
Tarragona.—Los Ayuntam ientos d eT o rto sa , Gandesa y Valls.
V alencia.—La Diputación provincial y la Sociedad Eco

nómica de Amigos del País. '

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑORA: El Cuerpo colegiado de Caballeros H ijos

dalgo de la Nobleza de Madrid se asocia respetuoso al 
inmenso júbilo de que se halla poseído el corazón de 
V. M. con motivo de la rendición de Tetuán á las a r 
mas victoriosas del ejército español. Loor eterno á tan 
valientes soldados y  á su dignísim o caudillo , y gloria 
inm arcesible á la Segunda Isabel, que inspirada por la 
Prim era principia á realizar en Africa mucha parte del 
pensamiento de aquella gran Reina , y funda en España, 
como su exclarecida predecesora , sobre robustos cim ien
tos una nueva era de prosperidad y poderío.

Dígnese V. M. acoger benévola ésla reverente felici
tación del ilustre Cuerpo en cuyo nom bre la hacemos, el cual queda rogando al Altísimo por la conservación de la preciosa vida de su augusta reina y Señora y  la 
de su Real familia.Madrid 7 de Febrero de I860.=SEÑORA.=A L. R. P. 
de-V. M.=M. El Conde de Altam ira., Duque de M onte- m ar, Presidente.— Juan  José de Fuentes, Diputado Se
cretario.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D E C R E T O .

Doña Is a b e l  I I , p o r la gracia de Dios y  la Cons
tituc ión  de la M onarquía esp añ o la , R e in a  de las E s
p in a s .  Al G obernad or y Consejo p ro v in c ia l de M urcia, 
y  á cualefiquiora o tras A u to ridades  y  personas á quie
nes tocare  su  observancia  y cum plim iento , sab ed : q ue  
he ven ido  en  d e c re ta r  lo siguien te:

E n  el pleito  que en  el Consejo de E stado pen d e  
en  grado  de apelación en tre  p a r t e s , de  la u n a  Don 
Blas R eq u e n a , vecino de C artagena , y e l  Licenciado 
D. A ngel B arroeta  , su Abogado defensor , apelan te ; 
y dé  la o tra la A dm inistración  genera l d e l E stado , 
rep resen ta d a  po r m i F isc a l, ap elada , sobre caduci
d a d  de la m ina titu la d a  B a ls a :

Visto:
Vistos los an teced en tes, de los cuales resu lta  q u e  

D. Francisco Antonio M artínez , vecino de C artagena, 
y  en su  rep resen tación  D. C ristóbal A badie, p resen tó  
escrito en  el Gobierno civil de la provincia de M urcia 
en  4.° de Junio de 4 855 d enunc iando  como a b an d o 
n ad a  por m ás de cuatro años u n a  m ina plom iza lla 
m ada B alsa  d e J a  pertenenc ia  de D. Blas R equena, 
s ituada  en  el Collado de F o rm a n , D iputación del G ar
b a n z a l,  térm ino  de dicha, c iu d a d , expresando  sus 
respectivos linderos; y  notificado el concesionario, 
vino oponiéndose al d e n u n c io , en cuya v ir tu d  se 
m andó  proceder al reconocim iento facu lta tiv o ; y  h a 
biéndolo verificado el Ingeniero D. Matías M enendez 
de L uarca en  4 4 de Ju lio  de  4856 , m anifestó en  su 
inform e de  30 de Agosto del m ismo año q u e  según 
el estado de las rozas ó desm ontes 7 así como el de 
los v ac iad e ro s , deb ia  creerse que h ab ían  sido a b a n 
donados hacia m ás de dos años; y  concluía diciendo, 
que deb ía  dicha pertenenc ia  considerarse d e n u n c ia -  
b le  con arreglo á la ley. Por lo que y  en  v ista  de la 
inform ación testifical ju sfica tiv ad el abandono p resen 
tad a  por el d e n u n c ian te , el G obernador civil, en -d e
creto  de 4 3 de O ctubre de 4856, declaró la  caducidad  
de la m in a Balsa:

Visto el escrito en  que D. G aspar V a le rio la , á cuyo 
favor h ab ia  cedido M artínez todos sus derechos al ci
tado denunc io , p resen tó  en 24 del propio  m es y año 
solicitud  de registro  de la ex p re sad a  m ina con el nom  
b re  de R ic a rd o ; y  p rac ticado  el reconocim iento p re 
lim inar , quedó en  ta l estado el exped ien te  por h a
b e r  recu rrido  R equ ena  á la via co n tenc iosa:

Vista la  d em an d a  q u e  este dedujo an te  el Conse
jo prov incial en  47 de N oviem bre siguiente p re te n 
d iendo que se revocase y  dejase sin efecto el decreto  
de caducid ad  de  4 3 de O ctubre a n te r io r , declarando  
que D. B las R eq uen a no h ab ia  perd ido  la p rop iedad  
de dicha m in a , y  e s taba  p o r consiguiente en  el p le
no goce d e  todos ios derechos de su concesión:

Visto el escrito en  que , con testando  la A dm inis
trac ió n  á la d e m a n d a , solicitó que se desestim ase 
esta  y  declarase válido y su b s is te n te , como ju s to  y 
legal, el referido decreto:

V istas las p ru eb as  de las p a r te s :
Vista la sen tencia  p ronu nciad a  en  4.° de O ctubre 

d.e 4 8 5 7 , po r la q u e  el Consejo provincial absolvió 
á  la A dm inistración de la d em an d a , q u edan do  en su 
v ir tu d  fírm e y  subsisten te  la p rov id encia  g u b ern a 
tiva  :

Visto él recu rso  de apelación in te rp u es to  p o r el 
d em an d an te  en tiem po y  fo rm a , y  adm itido  en  á m -  
bos efectos p o r au to  de 9 del m ism o m e s :

V ista la dem an d a  de agravios p resen tad a  an te  el 
Consejo en  5 de D iciem bre po r el Licenciado B arroe
ta  pidiendo en  su  represen tación  que se revoq ue la 
sen ten c ia  ap e lad a , y  se declare que la m ina B alsa

toca y  pertenece á  su  rep resen tado  con arreglo  á la 
concesión que se le h iz o :

Vista la contestación de mi F isca l, en que solici
ta  la confirm ación de la ex presada  se n ten c ia :

Vista la ley de m inería  de 4 1 de A bril, y el re 
g lam ento pa ra  su  ejecución de 31 de Julio de 4849: 

Considerando que hab iendo  com pleta co n trad ic
ción e n tre  la p ru eb a  de los num erosos testigos ex a 
m inados á instancia de ám bas p a rte s , debe  estarse 
m ás bien á los que afirm an que  la m ina en  el tiem po 
á que se refiere el denuncio estaba en labores, d an 
do por razón de su dicho que tra b a ja b a n  en ella: 

C onsiderando que el Ingeniero D. M atías M enen
dez L u arca , a l  ev acuar en 30 de Agosto de 4856, 
esto es, á los 4 5 meses después de hecho el d e n u n 
cio , el inform e que dió á consecuencia del recono
cim iento de la m in a , practicado en  4 4 de Julio del 
mismo año, se limitó á decir que ((debia creerse» que 
la m ina e s taba  ab andonada hacía m ás de dos años; 
y  q u é  esta co n je tu ra  no debe rep u ta rse  como b a s 
ta n te  p a ra  d a r  po r caducado el derecho de p ro p ied ad  
en  la m ina con tra  el que legítim am ente la hab ia a d 
qu irid o  :

C onsiderando que las dem ás p ru e b a s  p rac ticadas 
á instanc ia  de la A dm inistración no d a n  m ayor fuer
za á sus pretensiones:

C onsiderando que cuando no ap arece  com pleta
m en te justificado el abandono d u ra n te  el tiem po le 
gal debe decidirse á favor de la p ro p ied ad  m ás b ien  
q u e  po r el d e n u n c io ;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron  D. Francisco M artínez de la R o sa , P residen te; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante , 
D. Antonio González, D. A ndrés G arcía C am ba, el 
Conde de C lonard, D. Manuel Q uesada, D. Francisco 
T am es Hevia, D. José Caveda, D. A ntonio C aballero, 
D. M anuel de S ierra  y  Moya, D. F rancisco de L uxán , 
D. José A ntonio O lañeta , D. Antonio E scudero , Don 
Diego López Ballesteros, D. Pedro-Góm ez de la S ern a , 
el Conde de Torre M arin, D. M anuel de Guillam as y 
D. M anuel Moreno López,

Vengo en revocar la sentencia p ro n u n c iad a  en 
estos autos po r el Consejo prov incial de M urcia , y el 
decreto del G o bernador de la m ism a prov incia  de 4 3 
de O c tub re  de 485 6 , y en d ec la ra r no h a b er lu g a r á 
la cadu cid ad  de la m ina Balsa..

Dado en Palacio á vein tisie te de E nero de mil 
ochocientos s e s e n ta .= E s tá  ru b ricad o  de la Real m a
no. = L 1  Ministro de la G o b ern ac ió n , José de Posada
l í p T T A P a  v. ~ "  '* ■ .

Publicación. = L e id o  y publicado el an terio r Real 
decreto  por mí el Secretario  general del Consejo de 
E stado hallándose ce lebrando au diencia  p ú b lica  el 
Consejo p leno  , acordó q u e  se tenga como resolución 
final en  la in stancia  y autos á que se refiere ; que se 
una á los mismos ; se notifique en  forma á las p a rte s , 
y se in serte  en la G aceta , de qu e  certifico..

M adrid 34 de E nero  de 4 8 6 0 ,= J u á n  Sunyé. .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 16 de Febrero de 1860, 

en los autos de competencia que ante Nos penden en tre 
el Ayudante de Marina del distrito de Castro-Urdiales y el 
Juez de paz de la misma villa, sobré conocimiento del 
juicio verbal entablado por D. José Miñor para que Don 
Nicolás del Sel, Alcalde de mar, le devolviese r400 rs.: 

Resultando que en 27 de Marzo de 1857. la mayoría de 
patrones de lanchas de Castro-Urdiales, presididos por su 
Alcalde de m ar D. Nicolás Miñor, con el fin de cortar 
de una vez los abusos que cometían algunos individuos 
desobedeciendo las señales de los atalayeros, acordaron 
las multas que habían de imponerse á los contraventores 
y su distribución:

Resultando que habiéndose quejado los atalayeros al 
Alcalde de m ar de que no habían sido obedecidos por va
rios patrones que se hallaban en la pesca del b o n ito , y 
puesto el hécho en Conocimiento del titulado Tribunal de 
los n u e v e , se aplicó por este á los contraventores la pe
na arreglada á las Ordenanzas ;acordadas por el gremio 
para casos de esta especie :

Resultando que D. José M iñors Presidente del T ribu
n a l, á quien pertenecía una de las lanchas penadas, dis
puso la devolución de las multas im puestas, por cuyo 
motivo varios individuos del mismo solicitaron del Ayu
dante de Marina que se condenase á Miñor á que reinte
grara el importe de aquellas:
' Resultando que acordado por la expresada Autoridad 
que dichos individuos procedieran en el asunto según las 
atribuciones que .confería el estatuto á los que compo
nían el Tribunal, la mayoría de estos, reunidos en jun ta  
de 1.° de Setiembre de 1859 , declaró por unanimidad que 
los patrones habían incurrido en las penas señaladas por 
convenio m útuo en el acta de 27 de Marzo de 1857, y 
que para su ejecución pasara todo al Alcalde D. Nicolás 
del S e l:

Resultando que este en su v irtud  dispuso que se re tu 
viera, con aplicación al fondo cabildar, el importe de la 
pesca de sardina que habia hecho D. José Miñor hasta en 
cantidad de 400 rs. como resarcimiento de las cantidades 
que habia mandado devolver:

Resultando que verificada la retención, acudió Miñor 
al Juzgado de paz de Castro-Ürdiales pidiendo en juicio 
verbal, celebrado en 11 de Octubre de 1859, que de
clarándose abusiva é ilegal dicha retención, se condenase 
á D. Nicolás del Sel á que le entregara los 400 rs. con las 
costas :

Resultando que es te , sin haber reconocido en el acto 
del juicio la jurisdicción del Juez de paz , solicitó de la 
Ayudantía de Marina que se le oficiara de inhibición, 
como tuvo efecto, promoviéndose la presente competen
cia, que funda en que no hay términos hábiles para el juicio verbal intentado , y en que el asunto com pren
dido en él surte fuero especial de M arina, ante cuya Autoridad podía Miñor reclamar contra la medida ó provi
dencia tomada por el Alcalde del grem io:

Resultando que el Juez de paz sostiene su jurisdicción 
alegando que la demanda de Miñór se halla com pren
dida en la disposición del art. 1.162 de la ley de Enjui
ciamiento c iv il, y que el Alcalde de mar no se hallaba 
autorizado por los estatutos para hacer á los gremiales 
retención de pescas ni de sus productos en ningún caso: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Domingo Moreno:

Considerando que la retención acordada por dicho Al
calde se fu n d a : primero, en el convenio que los patro
nes celebraron el 27 de Marzo de 1857: segundo, en la 
providencia que para su  cumplimiento dictó el llamado Tribunal de los nueve; y tercero, en la resolución que 
la mayoría del mismo adoptó después con el fin de que 
se realizaran las multas im puestas:

Y considerando que si bien por regla general los Jue
ces de paz entienden y deben entender eü los juicios 
verbales, cuya cantidad no exceda de 600 r s . , el que 
provocó D. José Miñor, y sostiene el Juez de Castro-Ur
diales, envuelve el cu m p lim ie n to an u lac ió n  de medidas 
extrañas al ejercicio de las funciones que ía ley le atri

buye, y ajenas tam bién al conocimiento de la jurisdicción ordinaria ;
Fallamos que debemos declarar’ y declaramos que el 

conocimiento de este asunto corresponde al Ayudante de 
Marina del distrito de Castro-Urdiales, al que se rem itan 
unas y otras actuaciones para lo que proceda conforme á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, para  lo cual 
se pasen las correspondientes copias, lo pronunciam os 
mandamos y  firm am os.=Ram on María Fonseca.==Ramon María de A rriola.=Félix  Herrera de la Riva.—Juan María 
B iec.=Felipe de Urbina.= ;Eduardo Elío.—Domingo Mo-*- reno.

Publicación,—Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, de que certifico como Escribano de Cámara hab ilitado.

Madrid 17 de Febrero de -1860.—Gregorio C. García,

Dirección general de Loterías.
Lotería prim itiva .

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los núm eros s igu ien tes:

2 2 , 2 6 , 1 8 , 8 7 , 7 4 .
El prem io de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de m ilita re s , Milicianos Nacionales 
y  patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos term inado por los legítimos derechos de 
Doña Is a b e l  II y las libertades de la nación, ha cabido 
en suerte , con el prim er extracto de la de este dia á 
Doña Amelia S a les , hija de D. Vicente, sargento d é la  
Milicia Nacional .de Vinaroz, m uerto en el campo del honor. *

Contaduría central de la Hacienda publica,
Los señores cesan tes, jubilados y pensionistas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore

ría central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la m ensualidad respectiva al presente m e s , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Clases pasivas el día ántes al en 
que se abra el pago con objeto de que no experim enten 
retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia, autorizada por el Párroco y el V.° B.° del Alp.ald/3 COJisfitneíonal Ó Tn«nAr»fnr rípl expresando en ella el nom bre creí interesado, sus apellidos por padre y m adre, y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanas , asi como el punto de la 
feligresía donde h a b itan , según lo dispuesto por la Supe
rioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la de
claración impresa en los ejemplares que para este fin se les facilitan oportunamente.

-Madrid 18 de Febrero de 1860.=José Fullós. —1

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por renuncia del que la servia, la 

plaza de Secretario del Ayuntam iento de Torrelodones, 
dotada con el sueldo diario de 8 rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria a p titu d , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m es, que em pezará A contarse desde el dia que se pu 
blique el presente anuncio en este periódico oficial; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29 de Octubre de 1853. •

Madrid 18 de Febrero de 1860.=E1 Marqués de la Vega 
de Armijo. 810—3

Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia de Soria.

En cumplimiento á lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado en su órden 
de 9 de Diciembre ú ltim o, se.sacan á pública subasta 
por segunda vez las obras de reparación que han de eje
cutarse en 10 casas sitas en la villa del Burgo de Osma, 
procedentes del clero ca ted ra l, en el d ia , hora y  locales 
que determ ina el pliego de' condiciones que se expresa 
á continuación.

Lo qué se. inserta en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia, en cumplimiento á lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año, para conocimiento de los que quieran interesarse en la subasta.

Soria 17 de Febrero de 4860.=M anuel Vasiana.
826

Pliego de. condiciones que fo rm a  esta A d m in is tr a 
ción p r in c ip a l p a r a  llevar á efecto la s  obras de 
reparación de 40 casas s ita s  en la villa  del B u r 
go de O sm a , procedentes del clero ca tedra lr con 
sujeción á los presupuesto s form ados y  bases s i - ,  
guientes.
1.a La subasta será doble, teniendo lugar ambas el 

dia 25 de Marzo próximo, de doce á una de su mañana, 
celebrándose la una en el local del Gobierno de esta 
provincia; bajo la presidencia del Sr. Gobernador, y con 
asistencia de los Sres. Administrador de Propiedades y 
Derechos .del Estado y Escribano del Juzgado de Ha
cienda pública, y la otra en las Casas consistoriales de la villa del Burgo de Osma, presidida por el Sr. Al
calde constitucional, Administrador subalterno del ramo y Secretario de Ayuntamiento.

2.a Para poderse interesar en esta subasta, los Imitadores consignarán préviam ente en la Caja de Depósi
tos de la provincia , en concepto de depósito provisional, 
la suma de 1.710 r s . , 10 por 100 del dipo de la subasta, 
que les será devuelta no siendo adjudicadas á su favor 
las obras.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados "arreglados al modelo que se acompaña , no siendo adm isi
bles las que excedan def tipo de 17.103 rs. 75 céntimos, 
importe de los 10 presupuestos formados por el maestro 
de obras D. Nicomedes Encabo, inclusos sus honorarios, 
los cuales han sido aprobados por Real órden de 3 de Setiembre último.

4.a. El rem atante se sujetará para la construcción de 
las obras á las condiciones facultativas que se designen para cada casa en su respectivo expediente, á cuyo efec
to estarán de manifiesto estos en la Administración p rin
cipal del ramo y copia en su subalterna del Burgo.

5.a La madera y demás materiales de construcción 
para la reparación de dichas casas han de ser precisa
mente de buena especie, en la forma que expresan los 
presupuestos de obras que igualmente se hallarán en las indicadas dependencias.

6. La Hacienda pública se compromete á satisfacer 
de una vez á la persona á cuyo favor quede el remate 
la cantidad por que se adjudique, siempre que en el ex
pediente de subasta recaiga la aprobación de la Superio
ridad, y se halle comprendido el abono en las d is tribu 
ciones de fondos, á cuyo electo esta dependencia hará 
con anticipación el correspondiente pedido en sus presupuestos de obligaciones.

7.a El contrato será elevado á escritura pública tan 
luego como recaiga la aprobación del remate* por la Dirección general del ramo.

8.a Si por falta de cumplimiento del rem atante h u 
biera de rescindirse el contrato, serán de cuenta del m is
mo los perjuicios que pueden resultar de la nueva su
basta que se celebrará bajo*su responsabilidad, satisfa
ciendo al propio tiempo los daños causados por la demora 
del servicio á juicio de peritos, y resolviéndose guber
nativam ente las cuestiones que se susciten con sujeción á lo dispuesto en el art. H de la ley de Contabilidad.

9.a Caso que en la segunda subasta no hubiese lic i-  tador, se ejecutará la obra por cuenta de la Adm inistra
ción, sin perjuicio de exigir la responsabilidad del p r imer rem atante. .

10. Dicha responsabilidad se hará efectiva conforme al art. 9.° y casos prim ero y tercero del 10 del Real de
creto dé 27 de Febrero de 1852 , ocupando la cantidad 
constituida en depósito , según la condición 2.a, y los 
demás bienes que pertenezcanul rem atante hasta cu b rir  los perjuicios que se irroguen.

11. La obra deberá darse por concluida en el plazo de tres m eses, ó ántes si fuese d a b le , verificando la en
trega el rem atante, prévio reconocimiento y declaración 
de hallarse las obras arregladas al arte por la persona que designe esta Administración.

12. En caso de haber dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á nueva licitación por media 
hora que se prolongará la subasta en tre  los que resul-» 
te el em pate, quedando en favor del que mejores ventajas presen te al tipo que queda marcado.

13. Serán de cuenta del rem atante los gastos d é la  
subasta y  derechos del perito que reconozca las obras.

Soria 17 de Febrero de 1360.==Manuel Vasiana. '
Modelo de proposición.

D. N. N . . . . . . . ,  vecino d e . . . . . . . . . . ,  se compromete
a practicar Jas obras de reparación de las 10 casas sitas 
en el Burgo de Osma, procedentes del cabildo catedral
por la suma d e .................., conforme en un todo á los
presupuestos y pliego de condiciones formado para este 
objeto, habiendo entregado en la Caja de Depósitos de
esta provincia la fianza d e .   .........., según lo acreditael recibo talonario adjunto.

(Fecha y  firma.)

raí Sé1 Propiedades fy ÚerécKós'defLsf& Éf emsú'órdéíTcfe 
9 de Diciembre ú ltim o , se sacan á pública subasta por 
segunda vez las obras de reparación que han de ejecutar
se en una casa sita en Berlanga, calle de la Zubería baja, procedente del extinguido cabildo colegiaL de la misma* 
cuya licitación ha de tener lugar el dia 25 de Marzo pró 
xim o, á la hora y en los locales q u e  determ ina el pliego de condiciones inserto á continuación.

Lo que se anuncia en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia , conforme á lo prescrito en el Real decreta de 
27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año, para conocimiento de los que qu ieran  in-. teresarse en la subasta. i

Soria 17 de Febrero de 1860.=M anuel V a s ija .  826
Pliego de condiciones que fo rm a  esta A d m in istra c ió n  

p r in c ip a l p a r a  llevar á efecto las obras de rep a 
ración de una  casa en B er la n g a , s ita  en la Zube
r ía  b a ja , procedente del ex tin gu id o  cabildo cole
gial de la m ism a.
1.a La subasta será doble, y tendrá lugar en el dia y 

hora designada en el anuncio que precede en el local del 
Gobierno de esta provincia, bajo la presidencia del señor 
Gobernador, y con asistencia de los Sres. Administrador 
del ramo y Escribano de Hacienda, y en la villa de Ber
langa ante los Sres. Alcalde, Procurador síndico y Secretario de Ayuntam iento.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
arreglados ai modelo que acom paña, no siendo admisi
bles las que excedan de los 875 rs. que importa el presupuesto formado por los maestros alarifes Dámaso y Juan 
Alonso, e lo ual fué aprobado por la Dirección general del ramo en 30 de Setiembre último.

3.a El rem atante se sujetará para la construcción* de 
las obras á lo designado en el presupuesto q u é  obra en 
el expediente, á cuyo efecto estara de manifiesto en la 
Administración principal del ramo y Secretaría de Ayuntamiento de Berlanga.

4.a La madera y demás materiales de construcción para la reparación de dicha casa ha de ser precisamente 
de buena especie, en la forma q u e  expresa el indicado presupuesto.

5.a La Hacienda pública se compromete á satisfacer 
de una vez á la persona á cuyo favor quede el rem ate 
la cantidad por que se adjudique tan luego que se ha
yan terminado las obras y se acredite por certificación pericial haberse ejecutado con arreglo á las condiciones estipuladas y principios del a rte , á cuyo efecto esta de
pendencia hará con anticipación el correspondiente pedido en su presupuesto de obligaciones.

6.a No se admitirán las proposiciones para esta subas
ta que no vayan acompañadas del documento que acre
dite haber depositado en Tesorería 87 rs. 50 c é n ts ., 10 
por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta.

7.a El contrato se elevará á escritura pública luego 
que recaiga la aprobación del remate por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

8.a Si por falta del cumplimiento del rem atante h u 
biere de rescindirse el contrato, serán de cuenta del mismo 
los perjuicios que puedan resultar de la nueva subasta, 
que se celebrará bajo su responsabilidad, satisfaciendo al 
propio tiempo los daños causados por la demora del ser
vicio á juicio de p e rito s , y resolviéndose Jas cuestiones 
que se susciten gubernativam ente según dispone el artículo 11 de la ley de Contabilidad.

9.a Caso que en la segunda subasta no hubiese lid ia dor, se ejecutará la obra por cuenta de la Administración, sin perjuicio de exigir la responsabilidad del prim er re matante.
10. Las obras deberán darse por concluidas en el p lazo de 15 dias, ó ántes si fuere dable.
11. En el caso de haber dos ó más proposiciones igua* les, se procederá en el acto á nueva licitación por media 

hora que se prolongará la subasta entre los que resulte 
el em pate, quedando en favor de quien mejores ventajas presenté al tipo que queda marcado.

12. Serán de cuenta deí rem atante los gastos de su basta y derechos del perito que reconozca las obras.
Soria 17 de Febrero de 1860.=M anuel Vasiana.

Modelo de proposición.
D. N. Ñ., vecino de. . . . . ,  se compromete á. practicar las Obras de reparación en la casa sita en la Zubería baja deda villa de Berlanga, procedente del extinguido cabildo colegial de la misma, por la suma d e  , con

forme en un todo al presupuesto y pliego de condicio
nes formado á este objeto, habiendo entregado en la Caja de Depósitos de esta provincia la fianza de 87 rs. 50 cén
timos, seguri lo acredita el recibo talonario adjunto.

trecha y firma,)



J U N T A  D E  C E A S E S  P A S I V A S .

SECCION 5.a CLASES PASIVAS,—ORDENACION GENERAL DE PAGOS. ,

ESTADO demostrativo de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, según el que tenian en fin del tercer trimestre del corriente año; de las sumas que importan las altas v 
bajas ocurridas en el mismo ,  y el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales datos respectivos al trimestre anterior'.

PROVINCIAS

DONDE BADICA EL 

PAGO.

C A P I T U L O  X X X I V .  |

ART)
PEN SIO N ES

CULO 1.°
IE M U N ER A TO R IA S.

ARTI
ID EM  D E  REG  

T I

CULO 2.°
U LA RES EX C L A U S- 
IADOS.

ARTICULO 3.°
ID EM  D E L E G IO N ES E X 

T R A N JE R A S  D ISU E L T A S .

ARTICU 
ID EM  D E CON 

V E R G j

LO 4.°
VENIDOS F.N 
S.RA.

ARTICULO 5.° 
M O N T E -P IO  M IL IT A R .

articulo 6.°
- MONTE—PIOS C IV IL E S .

A R T ÍC U L O  7.°
MESADAS DE S U P E R 

V IV E N C IA .

ARTICULO 8.°
H A B E R E S D E R ETIR A D O S D E I  

G U ER R A  Y M ARINA.

ARTICULO 9.°
DEM D E JU BILA D O S D E TODOS 

LOS M IN IST E R IO S.

ARTÍCULO 10.
ID EM  D E CESA N TES Y EM I

GRADOS D E A M ÉRICA .

ARTICULO 11.

. p e n s i o n e s

D E
c r r iT r c T D O o

TOTAL GENERAL

Individuos. H aberes. Individuos. H aberes. Individuos. H aberes. Individuos. H aberes. Individuos. Haberes. Individuos. H aberes. H aberes. Jindividuos. Haberes. j l individuos. H aberes. Jindividuos. U rberes. j ndivs. Haberes. Individuos. Haberes.
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Alava .......................................
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*53 1.688,38 37
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20.300,64 
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540 217
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6
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.19
40
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15.382,59
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144.584,68
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4.576,62
9.170.55 

41.917,02
, 4.249,96 
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4.252,13 
4.443,60 
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6.712,66 
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17.447,70
•7 0  kG) G)C

33
129
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7 6
56

206
10
39
89

187
Q /I

5.959,85
23.853,54
44.277,60
14.631,87
12.684,09
50.699,89

4.474,97
7.820,12

20.707,26
39.900,19

6.560,99
3.624.61 

39.739,35
5.730,41
7.649.62
2.079.14
2.041.62 

12.164,50 
14.158,11

2.554.14 
6.979,06

i í\ o a n  o  o

269 28.539,30 9 7.861,07 63 11.330,36 437 67.041,44
B ádajoz....................
Barcelona................
Búrgos. . .̂..............

39 
376 

* 23

185 
390 

. 94
*7 4.98 i 1.895

189
627
910
465
370
472
302
324
483
634
314
223
641
225
157
159

20.841.50 
97.879,87

296.822,32
76.808
40.045

165.862.83 
25.934,82 
42.644,78
86.356.40

163.544.95 
41.811,70
42.468.49

105.449.50
26.143.50 
53.431,53 
23.405 
38.299,84-
46.385.41 
28.140 
33.658,95.
73.375.50 
55.557,52

639.330.96 
105.610,90
120.221.83 
\ 07.395

y o t o

4
21

, 68

2.052,33
17.468,31
54.283,29

i o

51
167

2.414,97
12.173,47
34.549,09

*2 375
273

1.194
2.574.

37.836,28
220.677,35
650.956,50

Cáceres .................
C ádiz----- , *■............
Castellón . . . . . . .
Ciudad-Real..........
C ó rd o b a ;.. . .  . . V.  
Goruña.....................

26
48

129
127

47
92

2.149,95
7.181,61
8.153,72
8.469,48
3.633,13
8.206,69

55
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89
79

353
151

„ * •

1.0*50

34
11
7 7

5
9

20

27.626.96 
7.035,31

34.115,44
3.399,99
3.816,64

14.365.96

38
29
90

7
19
38

12.397,94 
7.409,39 

26.482,16 
1.756,65 
6.659,55 

11.938,01

2

6

733,32
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795
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561
643

1.122
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86.325,28

460.762,05
62.759,90
92.347,34

209.591,21
Cuenca...................... 28 2.084,87 

4.640,63 
* 2.700,54 

141
3.066.41 

614,97
3.395,85 '
2 .829,74
1.309,98
9.636.41 
2.820,81 
1.621,16

85.694,70 
8.740,14 
3.623 

- 5.887,36 
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3.855.42 

417,99
2.310

2S 56
9

48.337,45
3.999.98 
4.376,33

44.396,91
4.682,80

10.696,63
2.733.32 
5.516,66

13.565.93
6.334.98 

109,50
7.995,82
5.634.98 

582.794,53
27.429.94 
33.266,12

7.062.64 
6.989,59

28.025,70
3.081.32 

13.290,62
5.237.31

17.236.44
3.433.32

58.046.45 
6.599,07
4.135.98 

533,33
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52.042,04
23.308,68
10.633,29

7.84-5,97
24.856,60
24.192.94

9.088.64 
3.863

88 24.340,95
2.403,09
3.793,13

28.129,83
8.422,55
8.246,59
4.823,94
4.362.18
8.917.93 

11.397,81
3.559.46 
5.383,38 
3.718,81
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22.276,86
20.331,56

7.477,66
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18.623,61
4.457.45
9.026.47 
3.856,27

12.204,48
1.550.19 

34.859,68
6.444.46 
1.923,08 
1.527,07 
8.313,61

25.983,97
8.729.19
2.542.53
4.292.54

14.635.64
11.861.65

6.990.93 
783

1.883 408.796
G erona..................... 66 161 1 . 260

o í  
A 7

9 434 65.639,54
G r a n a d a ...................... 15- 159 151
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50 
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13
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29 
21 
65
31 
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16 
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36 
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334
17
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9
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4

23 
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16 
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13
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1.069
61
81
34
A Q

538 93.587,53
G uadalajara.. . . . .
Guipúzcoa............ ..

3
36

29
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4.380
7.300
7.457.70 
4.684,13
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6.235.30 
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12.475

5.292,38
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19.955.60 
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2.635
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22.955.60
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68.093,37

9.400,47
26.088.70 
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31.572,80
50.438.77 

9.327,90

394 12.364,22
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338
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581 

8.034 
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379 
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1.980 
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1.041 
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613 

1.992 
723 
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.474 

1.364 
1.130 1 
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285.313,15
53.750,22

Huelva ....................
H uesca.....................

6
28

50
' 31

119.706,63
46.366,20

Ja é n ...................... 32 98 * 1 O 328 .. 8 
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Luso. .......................
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M adrid..................... 366 4 4.253,72

6.275,65

600.766,09
39.591,08
64.146,98
26.127.04
10.883.05 
25.288,96

3.169,93 
16.324,30 

8.899 
15.302,19 

4.723,29 
100.653,04 

i .  4 43,31 
12.322,74 

2.404,96 
9.095,47 

66.006,56 
27.887,14 
18.573,62 

5.238,2) 
52.652,66 
30.125,84 
12.762,34

ítl
DO

i (A (A O 1U .O / 5U ,O i 
y o a y m y a** I 203 I 31.153,36

90.557.79 
3-066.882,45'

260.589,6/ 
293.099,68 

.<90.524,90 
<07.408,74 
212.660,39 • 

53.097,73 
<57.048,86 

82.887,17 
<32.901,84 

36.224,43 
512.415,85

44.830.80 
<35.374,90 
67.805,05

127.497,05
432.730,32
208.545,89
139.791,41

72.794,70
309.691,95
211.631,63

68.598,60
22.585,50

Málaga.......... ............
M urcia ......................
N avarra...................

110
41
49 190

1 ¿ ¡.¿ ¡¿ O

420 
| 134
i r. y

O O V .O Z O ,U 4

29.444,74 
26.678,04 
10.343,95 ! 

7.837,24 
24.671,13

r. r.(Aa *-!r.

O ren se......... ............ 22 164
a  o

38
i 3nOviedo...................... 39 89

o í  y
• 7 0 7 AC> t o n

e/
39

7

i y
QK

* *

P atencia .................... 6- 38
1 o U

31
49

lo / 
265 
459 
352 
332 
166 
791 
186 
493 
465 
349 
928 
394 
209 
312 
711 
496 

94

ÍJO .- iO V jO a

31.679,99
79.145.83 
44.648,50 
58.926
16.611.84 

194.958,85
16.679,29 
73.004,38 ¡ 
38.458 
68.595 

175.656,18 
110.549,89 

59.334,10 
38.955 

153.288,16 
79.488,67 
24.056

OO

16
39
23
59

7
119

13
13

4 4

P on teved ra ............. 28 181' n a- o » O 630 22
10
29 

5
65 
14 

9 
1 

16 
60 '
30 
11
14
31 
28
15 
12

Salam anca.............. 8 421,25 
3.379,24 

455,81 
3.118,11 

175,48 
19.224,82^ 

3.038,05

48
v .y j' i  o ,  t o

11.470.68
16.215.69 

6.799,78
66.916.71 

8.655,01 
1.808,30 
1.981,87

12.904,16
35.464.71 
25.002,32

9.382,55 
7.991,47 

22.374,23 
14.130,66 

6.241,54 
12 609,50

i 101,08
S an tan d er ............... 28 60 1 28,62

DU

75
45

268
37
11

Segóvi a .................... 5 17 ’ i *15,20
S e v illa . ...................
Soria...........................

36
4 -

367
42

••

T arrag o n a ...............
T e ru e l ........................

310 
' 48

147
132

58
11-
37

246
103

60

T oledo ...... ... ............
V alencia.............................

34
107

1.976,90
9.483,49
3.638,20
1.214,30

380,51
10.311,86

1.393,10
134,25

5.330

413
439

1 4

48
136

QQ

16
76

Valladolid ............. .. 16 60
V iz ca y a .................... 14 176 412 12.022,32

y o

28
4 7
91
65
34

1 2 0

22
10
19 
41
44-
20 

4

Z a m o r a . . . .  
Z arag o za ...........................

7
102

51
210

24
178

Islas ¡B a le a r e s .. .  
ls la s ,í C a n a ria s ... 
Minas de Almadén

19
3

131

358
61

1 2 0

43

T o t a l e s . 2.880 - 293.515,42
. i

6.396 964.941,19 266 44.450,30 1.058 36.749,63 7.007 í .805.680,53 5.956 A C Q í) QQ'D MQ J 4.115 1 h A Q *1h 1.715 1.678.050,04 3.057  ̂ 1.303.405,57 33.094,96 49.343 44.944.869,34j 4  U . / o  0 1 1 ** i • *s í 1 i  , /?! O .

*
ALTASi OCURRIDiVS EN E 

1

:l  t e r c e r

i

TRIMESTRE.

I 1

Pbr nuevas decla
raciones.

Por rehabilitacio
n es. ......................

Por m ejoras...........

18 706,86 48

8

4.796,87

1.123,27

••

¡
i
1 105 29.766,95 70 26.745,62 330

30

62.770,98

3.667,80

39 36.888,92 85

3

37.526,66

1.833,33
1.041

9 1.113,33 674

41

200.316,16

6.624,10
4.044

T o ta l  d e  a l t a s 18 706,86 26 5.920,14 I 105
l

29,766,05 70 2 6 . 7 4 5 , 6 2 360 66.438,48 39
.

36.888,92 88 40.400,99 9 1.113,33 715 207,981,26

-
* BAJAS OCURRIDAS EN EL MISMO.

PorN colocaciones. 
Por fallecimientos. 
Por matrimonios. 
Por cumplir la 

edad......................

12
6

8*1*0,08
400,65

12
57

1.946,22
9.162,36

-

*11 31*6,83
I . .

57
18

3

11.149,30 
1.958,46

414,99

1
33

62,50
6.587,46

1
107

408
32.016,77 *21 13.567,99

27
36

, 17.767,29 
10.171,23

41
334

24

3
171

13

5

19.851,01
83.781,98

2.359,11

414,99
21.884,15

5.407,93

594,45

Por, no justificar.. 
Por pasé á jubila

dos .................
Por haber pasado 

á cargas de jus
ticia. ...............

12 60*8,19 *1*5 4.288,74

••x

’ *3 . 85*95 21 4.079,94 6 7*2*497 96

1

j

4.879,23

283

i 18

12

7.21*7,13

5.124,93

5 591,15

T o tal  d e  b a ja s . 30 1,84 *,92 84 15.367,32 14 402,78 , 99 17.602,69 40 7.374,93 205 37.284 21 13.567,99 93 40.280,58 5 591,15 591 134.290,32

.

/ RESUMENES.

Importa la m en
sualidad fin de
Junio. . ...................

Id. id. fin de Se
tiembre, - ..............

2.900

2.888

294.627,48

293.515,42

6.454

6.396

974.388,37 _ 

964.941,19

266 

266 !

44.450.30

44.450.30

1.072 

1.058

37.152,41

36.749,63

7.001

7 007

1.793.546,27

1.805.680,53

5=926

5.956

1.613.521,84

1.632.892,53

9.563,62

4.115

20.630

20.785

4.118.819,72

4.147.974,17

1.697

1.715

1.654.729,07

1.678.050,04

j

3.062

3.037

1.303.285,16

1.303.405,57

%\\

215

32.572,78

33.094,96

49.219

49.343

! ■ •

11.876.627,02

11.944.869,34

Diféren- 1  De m ás... 
c ía ... (D em énos *12 1 *112,06 ' 58 9.447,18 *1*4 40*2,78

6 12.164,26 30 ' 19.370,69
5.4*48,62

155 29.184,48 18 23.320,97 • •
5

120,41 4 522,18 124 68.241,32

Im portan las altas 
del tercer tri
m estre 1859—  

Id. las bajas en el 
mismo. . . . . . . . .

18 

■ 30

706,86

4.818,92

26

84

5.920,14

15.367,32 14 402,78

105

99

29.766,95

17.602,69

70

40

26.745,62

7.374,93 5^48,62

360

205

66.438,45 

' 37.284

39 

' 21

36.888,92

13.567,95

88

93

40.400,99

40.280,58

9

5

1.113,33

591,15

715

591

207.984,36

139.738,94

Difercn- ¡D e m á s ...  
«fe*....... t Deménos 12 4 *442,06 58 9.447,18 • • . *14 402,78

6 . 12.164,26 30 19.370,69
5.4*48,62

155 29.154,45 18 23.320,97
*5

120 4 522,18 124 68.242,32

l

RESUMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

mmvíhTTnq,
Haberes Pagado 

por hospitalidades 

de retirados.

DO

Pagado 

r mesadas de 

vivencia.

super-

T O T A L E S . 1

* mensuales devengados. r v

Reales. Cénts. |

< Yi--. .- , ...

'  .

Importaba una mensualidad fin del se
gundo trimestre de 1 8 5 9 . . . ......................

Id. fin del tercero id. id. id......... ..
49.219
49.343

11.859.818,08
11.931.534,36

7.245,32 
’ 9.219,98

9.563,( 
4.115

52 11.876.627,02
11.944.869,34

S ' .
^iY ■ '

D iferencia.. . . . ____ ¡D e m á s . . . . 124

i

71.716.28 1.974,66 68.342,32
............ (De m é n o s .. - 5,448,62

■ i •

: Madrid 16 de Febrero de 1860,«*E1 Presidente, José Fariñas, . ^

ANUNCIOS OFICIALES,
G o b iern o  de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante por renuncia del que lá obténia 

a pla?a de Secretario del Ayuntamiento dé Vendrell, 
dotada con el sueldo anual de 3.600 TSr, Sé anuncia al 
público para que los aspirantes á ella dirijan las solici
tudes documentadas al ^IcaMe de dicha villa dentro del 

' término de un mes, que empezará á contarse desde el 
dfá en güe. sé publique el presente anuncio en este pe*r 
riúdícó'ofictal,

’Tárraéoná. 1 de Febrero dej,8.6&===redró de N ava: 
óúéé. *' . . .  554— 2 .

^obÁerno de la provincia de.Granada.
HáHándbsé vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Gullar Yeg&¿ dotyda con ^ 2 0 0 -rs, anuales, se publica

en este periódico oficial para que los que se crean con de~ 
recho á optar á la mencionada plaza presenten sus ins
tancias á la Municipalidad dentro del térm ino de un mes, 
contado desde la fecha en que este anuncio se inserte,

Granada 27 de Enero dé 1860.=M anuel Torrecilla.
, / 474-2

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla vacante lá Secretaría del Ayuntamiento de la 

Ciudad.'de Huele por fallecimiento del que la desempe
ñaba,  con la dotación anual de 4.400 rs.

Lós aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 30 dias desde la pu
blicación de este anuncio en el Bóktin oficial de esta pro
vincia y Gaceta de M adrid , con arreglo á lo dispuesto en 
Real decreto de 19 de Octubre dé 1853.

Cuenca 3 de Febrero de 186ü.*^ManUél dé Podio y 
Valero. -   . 577— 2

Por renuncia del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría de Ayuntamiento de G araballa, do
tada con el sueldo anual de 1.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
y Gacela de M adrid , con arreglo á lo'dispuesto en Real 
decreto de 19 de Octubre de i853.=^M anuel,de Podio y 
Valero. , 597— 2

G obierno  d e  la  p ro v in c ia  de  B ú rg o s .
Se halla vacante por renuncia del que la desempeña

ba la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Zuñe- 
da, parlido.de Briviesca, en esta provincia. Su dotación 
anual consiste en 300 rs. cobrados por trimestres de los 
fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir Süs solicitudes francas 
dé porté aí Presidente de dicha corporación el térmi

no de 30 dias, contados desde la inserción de este an u n 
cio. .

Búrgos 17 de Febrero de 186Ó.===Franciscó deÓtazu.
80$~*3

Se halla vacante por renuncia del que la deéempe* 
naba la Secretaría del Ayuntamiento de Riocabado, par
tido de Salas de ios Infantes’, en esta provincia. Su dota
ción anual consiste en 5Ó0 rs. cobrados por trimestres 
de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sUS solicitudes francas 
de porte al Presidente de dicha corporación en el térm i
no de 30 di as, contados desde la inserción de este anuncio.

Búrgos 18 de Febrero de 1860.=*Francisco de Otazti.
804— 3

Gobierno dé la provincia de tírense.
Se halla vacante J a  Secretaría dei Ayuntamiento de

Carballédá dé Abia, dotada Con él sueldo anual dé ÍJÓÓ 
réales.

Los aspirantes dirigirán süs solicitudes al Presidefit® 
del Ayuntamiento en el término de 30 diás desde la 
blicacion de este anuncio en el Boletín oficial y uécíW 
de M adrid , con arreglo á lo dispuesto én Real decreté o* 
i 9 de Octubre de 4853.

Orense 34 dé Eñéro de 1S$0.a»El Gobérbádaf, Her* 
ménégildo Guitiáft. 553^-®

Hallándose vacante la Secretaría del AyttñtafliíefitP. 
de la Vega en esta provincia, dotada Coft el Siiéldó. ánüal 
de 2.000 rs., los aspirantes que deseen optar á^élla ai*, 
rigirán sus solicitudes documentadas ál PréSiaén^jwl' 
Ayuntamiento en el término de 30 diáé détádé Id 
cacion de este anuncio en el Boletín oficial y  Gaceta a*



Madrid, con arreglo 4 lo dispuesta ep Real decreto de 49 
de Octubre de ( m -

Orense Febrera t.* de 1860.5»E1 Gobernador, Herirte' 
negildo Ouitian.

Gobierno de la provincia de Castellón  
de la Plana.

La Secretaría del Ayuntam iento de G abanes, dotada 
con 3.QQ0 rs. anuales, se halla vacante.

• Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán su s solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se pu b li
que el presente anuncio en la Gaceta de M adrid  y Bole
tín oficial de la provincia; en la inteligencia de que será  
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.,

Castellón 4.° de Febrero de 1S60.=V icente Lozana.
5 2 3 -^2

Gobierno de la provincia de Lérida.

La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de Ro- 
selló, dotada con 2.000 rs. anuales , se halla vacante por 
renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza podrán-dirig ir sus so
licitudes al Presidente de la corporación en el térm ino  
de un . mes, pasado el cual se proveerá con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 8 de Enero de 4 845 y Real decreto  
de 19 de Octubre de 4 853.===*Rufo de Negro' 595— 2

Gobierno de la provincia de las Baleares.

Se halla vgcqpte la Secretaría del Ayuntaipiepto de 
Selva; dotada con e} sueldo de 5.Q00 rs. anuales.

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que deseen obtener este destino puedan presentar sus 
solicitudes gnte el Ayuntam iento con arreglo á lo dispues
to en  el Real decreto de 19 de Octubre de 4 §53.

?alm a 31 de Enero de 4 860.== El V. P. del C. P., Mi
guel Ainer, 599— 2

Gobierna de la provincia de Córdoba.
Bailándose yacante ia plaza de Secretario del A yun

tamiento de la ciudad de Montorq, dotada Gon el sueldo  
de 5.500 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales, 
se anuncia al público para que los aspirantes á ella que  
reúnan los requisitos legales, dirijan sus solicitudes al 
Alcalde de dicha ciudad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que este anuncio 
aparezca inserto en la Gaceta.

C ó rd o b a  48 d e  F e b re ro  d e  1860.— R u iz  H ig u ero .
805— 3

RBAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

O b se r v a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e l d ía  2 0  d e  F e b r er o  

d e  1860.

Barómetro Tempera- Tempera-
fednejdoá 8® tgr9 ep tara en gra* Ulfeccjup ESTADO 

$9$A £. y quiime- grado# o&uñ- patftq. d e l  c ie l o
tro*. Rezumar gr^dof.

6 iq . .  703,69 — 2#,6 — 3o,3 N. N. E. . Cási cub.°
9 m .. 702,60 O  . 2o,3 O S. O . . .  N u b es/

42 . . . .  701,46 6°,5 8°,í N. N. Ó. . Idem.
3 t . . .  699,57 6o,6 8°,2 N. N. O. . Cási cub.°
6 t . , ,  700,22 4M VA  Ñ. N. O . . Idem.
9 p. . .  701,73 4°,5 1°,0 ,N . N. O ..  A ig/nube.

Temperatura m á
xim a del d i a . . .  8*,6 4 0°,7

Temperatura má
xim a al s o l   10°,6 43°,3

T em peratura'm í
nim a del d ia ...  — 4o,6 — 5°,7

Evaporación en las 24 hs. 2,6 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas. . .  » ‘

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TEL E G R Á FIC O .

Observación meteorológica del d ia  20 de Febrero de 4 860.

^  . -? ■' . JY ~f.T 11 i 'r > '.*■ ;■ V > /'•: ■'. '.ji’SVg !' '?■ :TlTv~
Barómetro

__ en milíme T«BiP«r§ta- Qíracejon
Hora. tro * ,á 0  y ra en grados del Estado del cielo,

al nivel del centígrado*. viento,
mar.

8 de la ni. 7(54,8 4o,6 N. E—  Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

l í n e a s  t e l e g r á f i c a s  DE  f r a n c i a .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 44 de Febrero de 4 860 á las ocho de la mañana .

.. L ■.................................................................................

Baráma- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
cído í  O9 g r  a do* del 

LOCALIDADES. y*l ífiyel centigra • viento. DEL CIELO, 
del mar. do*.

Dunquerque . . . .  775,8. — 3o,6 . N. E . .  Nubes.
P a r is . 774,4.  — 4°,0. N .N .E . Idem.
Bayona.........  766,2. — 4°,0. N. E . .  Despejado.
Ly o n. . . . . . . . . . . .  764,1. — 2o,6 . N  Nubes.
M a d r id .. . ... 758,4. 5o,0 . N  Despejado'.
San F ernando.. .  . 765,2. 4°,2.  N. O . . Cási despejado.
Bruselas.... 752,2. . .  N .N .E . Despejado.
T urin ........................  763,2. — 0o,5 . E Nieve.
L isboa......................  767,5. 3°,6. N ,  Nubes.
R o m a . . . ................. 758,9. 4o,6. E . . .  Idem.
Florencia  •• • 758,5. :2o,0. N . E . . . Idem.
San Petersburgo. .  767,4. -24°,4. Calma. Idem.
Constantinopla. .« 756,0. 9°,2. S  Cubierto.
S t o c k o l m o 768, 7.  ~ l 2°,5. O.N. O. Nubes,
Argel . . . . . . . . . »
C o p e n h a g u e , . , . .  773,3. - 4 4°,5. N . D e s p e j a d a ,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven

ción de Arbitrios m un icipa les, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de co n su m o , resulta  
lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE ROY.

1.537 y% fanegas de trigo.
952 arrobas de harina de id.

4.900 libras de pan cocido.
5.110 arrobas de carbón.

91 vacas, que com popen 39.319 libras de peso.
392 ca rn eros, que hacen 9.412 libras de peso.
266 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 49 á 53 rs. arroba, y  de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 80 rs. arroba, y, de 34 á 42 

cuartos libra.
Idepi de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra- 
Tocino añejo, dé 403 á 406 rs> a r ro b a ,y  de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 57 á 69 rs. arroba.
L om e, dé 38 á 40 cuartos libra. t
Jamón, de 106 á 4 4 8 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos

bbra. , ,
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 88 á 38 rs. arroba, y de 40 á 48 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 44 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 4 0 á 4 6 cuartos

libra.___________________________________________ ltl__
Judian, de 82 á 29 rs. arroba, y  de 8 á L2 cuar tos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, dé 16 á 49 -rs. arroba, y de 7 á 9 Cuartos 

libra.
Carbón, de 7 % á 8 bs. arroba.
JaboP, de 66 á 70 rs. arrob a, y de 24 á 26 cuartos 

lib re .
Pátatas, d o 5  á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 Cuartos libra.

PRECIOS DB GRANOS BN EL MERCADO DB MOt.

Cebada, de 89 á 32 rs. fanega*
Algarroba, á 34 rs. id.

Tri|o yéndiíQ. 4 
Quéden por vender 4.339

Precio m á x im o * . . .  *. 53.
Idem m í p i m o . . , . .  t . 46,
Id e iq  m ftd iq  , . . . . . . . .  50 ,s§ .

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a r a  s u  in te lig e n c ia , 
M adrid  89 d é  f e b r e r o  de 4§09.*?*Bl A lc a ld e -C o rre g i

d o r , D u q u e  de  SéRtp.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del 20 de Febrero de 1860 á las tres de la tarde

FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 po¡r 4 00 consolidado, publicado, 44" 
35 c.; á plazo, 44-40 á fin cpr. o á v o l.; 44-50 á fin 
próx. vol. *

Títulos del 3 por 400 diferido, publicado, 34-35; á pía 
z o , 34-40 á fin cor. ó á v o l . ; 34-45 y  60 c. fin próx. vol* 

Deuda ám ortizable de primera clase, no publicado, 18- 
25 d. r

Idem de segu n d a , i d . , 4 8-40.
Acciones de carreteras, em isión de 4.° de A bril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anu al, id ., 98-25.
Idem dé á 2.000 rs., id. , 94.
Idem de 4.° de Junio de 4.851, de á 2.000 r s ., id-, 9 4 -60. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s .,  id., 88- 

75 d. ’ ’
Idem de 4 .# de Julio de 4 856,  de á 2.000 r s ., idem, 

84-75 d.
A cciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 4858, 

idem, 84-90.
Idem del Canal de Isabel I I , dé á 4.000 r s . , 8 por 4 00 

a n u a l, id ., 4 04-50  d.
Idem de Barcelona á Zaragoza , publicado, 83-50. 
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las em presas d e  ferro-carriles, 
autorizadas por la ley  de 22 de Mayo de 4859,  con 6 por 
400 de in terés a n u a l, y 1 por 400 de am ortización, id., no 
publicado , 80.

Accione^ del Banco de España, i d . , 4 80-50 p.
Idem de lq Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla , i d . , 4.7Q0.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50 -4 0  d.
París á 8 dias v ista , 5-25 d.

Playas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.. . .  5 /8  p. » .. Lugo. . . . . . .  4
A licante    3 /8  p. Má l a g a . . , . .  5 /8  d.
A lm ería   4 /4  Murcia. . . . .  , .
A v ila   . .  . .  O rense  4 p.
Badajoz. . . . .  4 /2  d. . .  O viedo . 4 /4
B arcelona ... . .  4/4 p. -F a len c ia .... par.
Bilbao. . . . . . .  . .  1 /2  d. Pamplona . .  par.
B urgos  . .  4 /2  Pontevedra. 7/8 p. . .
C á ceres.., . .  1/2 p. . .  Salam anca.. 4/4 p. . .
Cádi z . . .  . . .  . .  4 / 8 d. San Séb as-
C astellon   . .  t ia n . . 4 /2  d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander, i . .  1 /2  d.
Córdoba  par. . .  S a n tia g o .. . 3 /4
Coruña  1 /4  d. . .  S e g o v i a . . . .  par.
C u en ca . ........................ S e v illa . ...................  4 /8  d
Geropa..................................... Soria   3 /4  p.
G ranada.. . .  1 /2  p. . .  Tarragona. . 1 / 2
Guadalajara, par. , . T eru el.........
H uelva . . . . .  . .  , . Toledo. . . . .  3/4
H uesca  . .  Va l e n c i a . . .  . .  \/%
Jaén. . . . . . .  3 /8  p. . . Valladolid. .  . .  3 /8  p.
L e ó n . . . . . . .  4 /4  . ,  Vitoria. . . . .  . .  \/%
L érida^....'.. . .  . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  d.
Logroño - . . .  4 /2  . .  Z aragoza ., .  par p.

BOLSAS E X T R A N JER A S.

P aris  20 de Febrero de 1860.

Fondos franceses i 3 por 4 0 0 . . . . . . . .  67,70.eonaos franceses -  { 4 ^  por 100. . . . . . . .  97,8Q.

!3 por 100 interior. 43 3/4.
Idem exterior   45,

Id em -d iferid o .  3 3 3 / 8.
Amortizable................  42.

Consolidados.  ...................................................  94 5 /8  á 3 /4 .

Ambéres 15 de Febrero.—Interior , 43 4 /8 .— Diferido, 
32 3/4.

Bruselas 45 de Febrero. — D iferido, 32 5 /8  dinero.
Francfort 14 de Febrero.—  In terior, 42 4/2. — Diferi

do, 33.
Lóndres 4 4 de Febrero.— Consolidados, 94 5 /8 .— Inte

rior español, 44 3 /4 .— Diferido, 33 4/2.
4m sterdam  15 de Febrero. — Diferido, 32 5/8 dinero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Nicolás Autonia Suarez, Juez de prim era instancia de Can

gas de Onís.
A los Sres, Jueces de prim era instancia, Alcaldes constitucio

nales y  demás Autoridades del re in o , á quienes atentam ente sa
ludo, sabed:

Que instruida en este Juzgado causa criminal de  oficio por 
robo en la casa del Cura párroco de San Estéban de Leces, del 
concejo de Hivadesella, en la que como presunto reo fué proce
sado José García Valle, álias Zapico, natural y  vecino de la Rie
ra  de Golunga, soltero, de 35 anos de edad , quien se fugó dé las 
cárceles de esta villa; sustanciada la indicada causa por los trá 
mites legales y  en su reb e ld ía , y  con el fin de hacerle saber la 
Real sentencia ejecutoria de 8. E. la Audiencia del territorio re 
caída en dicha cansa , he acordado por auto de este día exhortar 
á-V. SS., como lo hago por medio de su inserción en Ja Gaceta_ 
de M ad rid , para que se siryan proceder á la captura del José 
García Valle, alias Zapico, por todos los medios que su celo l.es 
sugiera, y remitírmele con seguridad á mi disposición para notifi
carle la Real sentencia de que se hace m érito; pues en hacerlo 
así V. SS. adm inistrarán justicia, prometiéndome yo al tanto en 
mutua correspondencia.

Dado en la villa de Gangas de Onís á 7 de Febrero de 1860.== 
Nicolás Antonio S uarez .= P or mandado de S, S., Manuel Abe- 
que, 736

D. Miguel Alonso Villasante y Góngora, Abogado del Iltre. Co
legio de G ranada, Secretario honorario de S.IVJ. y  Juez de p ri
m era instancia del p a r tid o , que de hallarme en actual ejercicio 
de tales funciones el Escribano que suscribe da fe &c.

Por el presente hago saber á los Sres. Jueces y  Justicias del 
reino; que en este mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio 
contra Demetrio Pintado C orreal, natural de Almagro, [de 32 
años de e d a d , de estatura re g u la r , pelo ru b io , vestido de pan^ 
talón, chaqueta y  sombrero calañés, sobre hurto  de una escope
ta ; habiendo dictado en este dia auto de prisión contra el referi
do procesado, cuyo paradero se ignora, y  por tanto suplico á las 
Autoridades ó Justicias del punto en que se halle procecjai) i  eje
cutar sú prisión y  remisión á este Tribunal con las Séguridafies 
necesarias.

Dado en Manzanares á 4 4 de Febrero de V&eo.^Villasante.sF 
Por mandado de S. S ,, José Angel García. 737

D. Miguel Alonso Villasante y Góngora, Abogado del'Ilustre 
Colegio de Granada, Secretario honorario de 8 . M. y  Juez de 
primera instancia de este partido, que de hallarme en actual 
ejercicio de tales funciones el Escribano que suscribe da fe &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Demetrio Pintado 
C orreal, natural de la ciudad de Almagro, contra quien en di
cho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio sobre hurto de 
una escopeta , para que se presente en la cárcel pública de esta 
cabeza de partido en el término de 45 dias á responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo se sustanciará el preeeso en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 44 de Febrero de 4860.=Villasante.== 
P er mandado deS . S ., José Angel García. ' 738

En virtud de providencia dictada por el 8 r. Juez de prim e
ra  instancia del Barquillo de esta capital D. Juan Hernández Ga
sas, á instancia d e  los legítimos dueños, y  refrendada por el Es
cribano del húmero de ella D r. D. Claudio Sauz y Barea, se sa
can á pública subasta, que tendrá lugar el lunes 27 del corrien
te, á las doce dé su mañana, en la audiencia del mismo Juzgado, 
situado en el piso bajo de la Territorial de esta eorte, y en Al
calá de Henares donde aquel Sr. Juez designe, un parador titu
lado de San Antonio, fuera de la puerta de M ártires, de aquella 
ciudad, 1 que fué retasado en 4856 con una casita contigua, con la 
q ue  compone.una área dn $7*982 piés éuadredoe superficiales, en 
la cantidad de 73 520 rs,, y  una vaíá eñ la roRda de fúefa Sb  tá

puerta  de Santiago de la señalada con el núm. 5, com
puesta de 3.732 piés cuadrados superficiales, y  retasada en el prcn 
pió año de 56 en 6.160 rs,; advirtiendo que como hay interesa-^ 
dos menores no se adm itirá pon arreglo á la ley postura para el 
parador y  casita^contigua que no cubra la indicada retasa, y  que 
á la casa de la ronda hay ya  hecha la proposición de dar 7.700 
reales, siendo de su cuenta todos los gastos consiguientes por 
D. fienito García, á quien se adjudicará si no hay qnien la me^ 
jore en aquel acto' luego que se vea el resultado de ámbas su
basta».

Los títulos de las fincas se hallan en poder del dicho Escriba
no Sanz, que tiene su estudio en la calle da A tocha, núm. 35 
cuarto segundo.

M adrid 7 de Febrero de 1860.=Dr. Cláudjo Sanz y  Barea.
829

Tribunal de C om ercio.=Para celebrar la prim era junta  de 
acreedores á la quiebra de D. Pedro Farrugia, vecino de esta cor
te, ha señalado el Sr. Juez comisario de la misma el dia 29 del 
actual en la^ala  de audiencias del Tribunal, plazuela de la Leña, 
á las doce del medio dia.

Lo que se anuncia á los mismos á fin de que concurran per
sonalmente ó por apoderado en su nom b re , pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 46 de Febrero de 1860 ==DanieI de Paz, Escribano 
del Tribunal. 830

D. José Antonio de Gires y Rodríguez, Juez de prim era in s
tancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba y 
su partido.

Hago saber que por providencia dictada en el dia de ayer 
en el cuaderno respectivo de los autos que penden en este Juz
gado y  Escribanía dei infrascrito sobro la quiebra de la sociedad 
de comercio titulada D . Amador Jover é hijos, he mandado sacar 
á pública subasta por término de 30 dias las fincas que á conti
nuación son , á saber :

Una hacienda nombrada del Tablero B ajo , distante de estq 
capital como un cuarto de legua, al pago de su nombre, linde con 
la del Tablero Alto, Arrízafilla , haza que dicen de la Viña: otra 
nombrada de la Capellanía, hacienda de la Matriz B a ja , arroyo 
del M oro, y  con el camino que por este sitio se dirige á varios 
puntos de la sierra, compuesta de 41 fanegas, 11 celemines y  2 
cuartillos de t ie r ra , parte de ella de regadío por noria con abun
dante venero , con diferente número de olivos y árboles frutales, 
y ha sido ap rec iad a , con inclusión de alberca , noria , acueducto 
y demás obras de riego , la madera de las p a r ra s , Jas muletas de 
piedra que las tienen y todo lo demás perteneciente á la noria, en 
la suma de 274.693 rs. y 33 cénts.

Las casas y edificios de la misma huerta del Tablero Bajo, 
con inclusión de su molino, máquina hidráulica, bodega, tinajas' 
atrojes, caballeriza, caldera, estanque, pozuelos, aclaradores y  
demás, han sido valorados en 189.415 rs.

Las alpatanas del molino, cuya descripción resulta de autos, 
han sido valoradas en 933 rs. '

Una haza, pago de Mata la Mala, linde con otra de D. Rafael 
León y López, con otra del Conde de P rado Castellano, con otra 
de D. José de Illescas, con el camino que por este sitio va al 
puente de Sansueña, y con el que d e s d e ja  Cruz de Juárez se 
dirige á  la Arrizafa, de cabida de 3 fanegas, un celemín de tie r
ra  con 85 olivos y dos brotes, valorada en 41.100 rs.

Otrá haza nombrada de los Calzones, contigua á la anterior, 
linde con el citado camino de la puente de Sansueña, olivar de 
D. Francisco de Navas, camino que conduce al Cerrillo, haza de 
D. Benito de Mora, y  con la que llaman de la Alcoba, compuesta 
de 2 fanegas de tierra con 74 olivos y tres brotes de otros, valo
rada en 9.200 rs.

Otra haza llamada de la Capellanía, linde con el camino anti
guo de la Arrizafa, hacienda del Pardo, huerta del Pardo, la de 
Melero, la de los Arcos y  haza de Mochilas, compuesta de 32 fa^ 
ne gas, un celeminy 3 cuartillos de tierra con 554 olivos, con par
te de monte, valorada en 20.398 rs. y 33 cénts.

Otra haza de tierra  calm a, nombrada de la V iñ a , linde con 
la hacienda del Tablero Bajo, haza de la capellanía de Alcudia? 
hácienda de la Arrizafilla y  con la de la A lhaida, compuesta de 3 
fanegas, 4 celemines, valorada en 16.000 rs.

Otra haza conocida por la del Cañito, linde con el camino de 
la A rrizafa, hacienda de la'Arrizafilla, con la del Tablero Alto? 
compuesta de una fanega, 41 celemines de tierra  con 55 ouvos, 
valorada en 9.508 rs. 33 cénts.

Cuya subasta y rem ate en favor del m ejor postor tend rá .lu 
gar el dia 26 de Marzo próximo, entre diez y doce de la mañana, 
en las casas-audiepcia de este Juagado; advirtiendo que solo se 
adm itirán las posturas que se hagan arregladas á derecho, y  que 
en la Escribanía está de manifiesto el expediente respectivo para 
que puedan verse las declaraciones periciales donde se hallan los 
detalles de dichas fincas.

Córdoba 46 de Febrero de 1860.=José Antonio de C ires.=D e 
órden de S. S., Angel Osuna García. 334

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho
norario, NCaballero de la Real y  m ilitar Orden de San Fernando, 
de la ínclita y  militar de San Juan de Je ru sa len , condecorado 
con otras cruces de distinción, individuo de varias corporaciones 
científicas y literarias, Abogado de los Tribunales de la nación7  
de los Utres. Colegios de Seyilla y  Vera, y  por S. ]VL Juez de p ri
mera instancia del distrito de San Antonio de esta capital &c. &c.

Por el presente mi único edicto cito, llanio y emplazo á Fe
derico Tina y José María Rope, cuyo paradero y dómicijip se ig
nora, para que dentro de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de M a d rid , comparezcan á cancelar las 
escrituras que á favor de los mismos otorgaron los dueños de las 
casas situadas en la ciudad del Puerto de Santa María, núm. 30». 
calle del Pagador y  núm. 1 , calle de Santo Domingo, con hipote
ca de dichas fincas, la prim era en 3 de Julio de 4 848 ante Don 
José P alou , Escribano público de aquel número, y la segunda en 
8 del citado mes y  año, ante el Licenciado D. Jqsé María Noble, 
que lo fué dei de esta ciudad; bajo apercibimiento de que« pasado 
que sea dicho térm ino sin haber comparecido se proveerá á la, 
cancelación de las mencionadas hipotecas sin más citarles ni em<- 
plazarles, y según lo ha pretendido D. Francisco López Domínguez 
vecino y del comercio de e.sta c iudad , dueño actual de dichos 
predios.

Cádiz 45 de Febrero do 4 860,— Mariano de Valdenebro — 
Servando Acaso. , 332

g n  virtud de providencia del Sr. D. Vicente Abello, Juez de 
paz del distrito del Barquillo de esta capital y encargado del de 
prim era instancia del mismo, refrendada por el Escribano de su 
número D- Manuel Galdeiro, se cita por el presente á D, Ramón 
Castillo y  Soriano, casado eon Doña' Petra García , cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de ocho dias comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
á prestar una declaración en asqqto civil pendiente contra el mis
mo; bajo apercibimiento si no lo verifica.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del P rado  de esta capital, 
refrendada del Escribano de núniero D. Jerónim o Montesinos, se 
ha señalado para celebrar junta general de acreedores á la tes- 
tameptarfe concursada de D. Mariano Largo para el exámen 
de los créditos contra el mismo., el día 29 'del corriente, á i^s 
diez de su mañana, en la audjenqa de S, S., sita en el piso bajo 
de la Territorial.

Lo que se hace saber para que llegue á noticia de los inte
resados.

Madrid 46 de Febrero de 4 860. = Jerónimo Montesinos. 7$?

Juzgado de la Dirección general de Administración rnilitar.*- 
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza al Oficial te r
cero que fué de Administración militar D. Jerónimo Vigjí y 
Guascas, para que en et término de nueve dias se presente en 
las prisiones militares de esta corte á disposición de este Juzga
do para responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por haber abandonado la Administración de subsisten” 
cías de Ocáña que le estaba confiada, llevándose fondos y resul
tando en descubierto de varias especies de suministro pertene
cientes á la Hacienda militar; pues si así lo hiciere se le oirá y 
adm inistrará justicia, y no verificándolo continuará el proceso 
en su ausencia y rebeldía, y  le parará  el perjuicio que haya 
lugar. 758

Se cita, llama y  emplaza por término de seis dias á D. Fran
cisco Montoya, vecino de esta corte, pajra que dentro del mismo 
comparezca en et Juzgado del distrito de Palacio de esta eorte y 
Escribanía de D. Luis González Martínez para que se le notifi
que la providencia que en diversos expedientes ha recaído á fin 
de que verifique el pago del primer plazo de las fincas que se le . 
hati adjudicado; apercibido que de no hacerlo se le considerará, 
comprendido en los artículos 38 y 39 de la ley de 14 de Julio de 
1856.

Madrid 41 de Febrero de 1860.=Gonzalez. 760

Por él presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Alancon, Magistrado de Audiencia de fuera y  Jqé í de primera 
instapqja del distrito de Palacio de esta capital, se c ita , llama y

©ipplaza por prim era vez y término de nueve dia* 4 ’Wn euje^ 
llamado Florentino, cuyo apellido igpore, que p^rqce ha vivid? 
e$ la calle de la Cebada, núm- cuarto segundo ó tercero , { 
fin de que se presente en dicho Juzgado ó en la cárGel de Yillf 
ó responder á los cargos que le resultan nn causa que se le jps» 
truye y á Félix Olio Arquiñare por robo en la habitación de Kay 
mona Garefa, sita en la calle M ayor, núm. 36, buhard illa ; aper* 
cibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rq* 
beldía, y  le parará  el perjuicio que haya lugar. 764

-* T "  r ““  "

Por el presente y  en virtud de providencia del 9r. D. Gre* 
gorio Rozalem, Juez de prim era instancia del distrito  de la 4 u? 
diencia de esta capital, refrendada del Escribano fiel RlRRfirg 
.del crimen D. Aplolin M urga, se cita á la persona $ pprgona? í  
quienes hubiesen faltado ó le hubiesen sido extraídas una $filf 
galápago de m ontar, vieja y  algo rota ppr la parte de atrás; o trf  
también galápago v je ja ; otra id. también vieja con un papel peT, 
gado en la parte interior de atrás , en que se ve escrito Sevüia  
Hilario G il, y  otros varios efectos pertenecientes á m onturas, y 
unos pedazos de cob re , para que las personas á quienes puccja^ 
pertenecer se presenten en la audiencia de S. S ;, que la tiene en 
el piso bajo de la T errito ria l, á fin de acred ita" sq derpcho en 
el precjso término de tercero rRa descje la pubficqeipn de este 
anuncio. 763

D. Saturnino Campos y Urgellés, Juez de primera instancia 
d e  esta villa de Brihuega y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 
próximos del finado Pedro M illan, vecino que parece era  de Ma
d r id  , de oficio zapatero y de qnos 5Q años de e d a d , para que 
en .el término de 10 dias, á contar desde el siguiente al en que 
se inserte este edicto en la Gacela oficial del Gobierno, se p re
senten en este Juzgado y Escribanía del que autoriza con el fin 
de ofrecerles las diligencias instruidas á consecuencia de haber 
fallecido en la villa de Ledanca al tiempo que se conducía de jus
ticia en ju stic ia ; con apercibimiento que de no hacerlo se dará 
á las diligencias el curso que corresponda.

Dadoien Brihuega á 14 de Febrero de 1860 —Saturnino Cam^ 
pos y Urgellés,==Por mandado de S, S., Bernardo de Diego y 
Cerro. 740

D. José Zaonero y U zabal, Magistrado de provincia y  Juez 
de prim era instancia de Ciudad-Real y su partí do.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo por té r 
mino de 30 dias á Pascual Volpe y Trota, de nación napolitana, 
pero avecindado en el pueblo del Provencio, en España, de oficio 
relojero, para que se presente en la Escribanía de número del 
refrendatario á ser notificado de las penas que contra él ha soli
citado el Promotor fiscal en la causa criminal que se instruye 
sobre-haber puesto en rifa sin autorización una caja de música 
y  un reloj; apercibido que pasado que sea dicho término sin 
presentarse se sustanciará el proceso en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. .

Dado en Ciudad-Real á 44 de Febrero 4860.=José Zaone- 
ro .^ P o r  mandado de S. S., Manuel Barragan y  Cortés. 753

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de
S. M., Caballero de la Real y  distinguida Orden de Cárlos III,
Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Almería , Juez de 
prim era instancia de esta villa de Utrera y  su partido.

En virtud del presente primero y último edicto c ito , llamo, y 
emplazo á Manuel Morales Jiménez para que en el térm ino dq 30 
d ia s , á contar desde la inserción de este edicto en ja Gaeefa dé 
M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en mi 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan eií la causa que 
en el mismo pende sobre hurto ; bajo apercibimiento que de no 
ejecutarlo en dicho término se continuará la causa fií! sil rebeldía 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 9 de Enero de 4 860.=Ram on de S en d ra .=  
Por mandado de S. S . , Diego Enerratam anie, 754

D. Facundo Santos Cid, Secretario honorario de S. M., Juez 
dexprimera instancia de la ciudad de Lugo y  su partido y dq 
Hacienda de la provincia &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Pedro López, vecino 
de Villasumil, Ayuntamiento de Caudin, partido de Yillafranca, 
para que en el término de 30 dias se presente á prestar decía-: 
ración indagatoria y responder á loa cargos que le resultan en 
causa por aprehensión de tres libras de tabaco en hqjaj en futo" 
jigencia de que pasado dicho término sin veriñearlQ s q p i r á  
aquella su cu rso , entendiéndose con los estrados de audiencia 
las diligencias que sucesivamente hayan de practicársele,

Dado en la ciudad de Lugo á 4 4 de Febrero de 4 860.=Facun- 
do Santos C id—Por mandado de S. S., Ramón Portas Saavedra.

7$6

 —         ---

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González , Juez 
de primera instancia del Mediodía de las afu eras de esta corte, se 
c ita , llama y emplaza á Antero B ada, natura 1 de San Juan de 
Recercende, provincia de Mondoñedo, de 23 años, sqltprp, jo r
nalero , que en la noche del 29 de Enero último fué halladp c$n 
una herida en la cabeza en las afueras de la puerta de Toledo, 
y conducido al hospital, para que en término de tres dia$ cojp- 
parezca en dicho Juzgado, que está situado fuera de la pqerta  
de Atocha, á fin de ser reconocido por los Médicos forenses; ba
jo apercibimiento que de no presentarse pasado dirijo to rm íi0 le 
parará el perjuicio que haya lugar en la causa que se sigue con
tra los autores de su lesión.

Madrid 14 de Febrero de 4 860.^-Escribano, M. Alvarez.
762

   t —   — 1 —------------------------ ------------ :--------------- •■•■w.i-j..‘tv.-.i.i;-. , 1
D. Diego Alfonso Calderón, Juez de prim era instancia de es(a 

/illa y  su partido.
Por este mi prim er edicto cito, llamo y emplazo á José Se

bastian Rebollo y Boyera, natural de Redondo^ para que en ^  
érmino de nueve dias comparezca en este Juzgado á contestar 
i los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se si
me por heridas, seguro que de hacerlo se le oirá y  administra?
■á cumplida justic ia; con apercibimiento que de lo contrario se 
ustanciará en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya íug^r-

Y para la debida publicidad se expide el presente.
Fuenteovejuna 41 de Febrero de 4 860. ==Calderon. =  Por su 

nandado, Luis de Porras y Matamoros. 776

Juzgado de prim era instancia de Chinehon.B=Iguorándose el 
mnto en que se halla Doña Bernarda Lapayese, viuda de Don 
Tctor M ancera, Profesor de medicina y eirujía que fué de Fuen- 
idueña de Tajo, y habiendo fallecido su Procurador p. Crisanto 
razquez, se la cita, llama y emplaza para que en el término da 
0 qias, á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
iel Gobierno, comparezca en este Juzgado á deducir sus aecio- 
es por medio de otro Procurador en los autos de abintestato del 
). Víctor Mancera; en la inteligencia que de no hacerlo, se en^ 
enderán las actuaciones con los estrados, y la parará el pér
fido  que haya lugar.

Chinchón 4 4 de Febrero de 4860.^^1 Juez de primera ins- 
ancia, Víctor López de M aría .= P or mandado de 9. S., Fernán^
0 Fernandez. 7 ff

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim ara instancia 
speeial de Hacienda pública de esta provincia, refrendada d d
¡scribano D. Mariano Beguería, dictada en el expediente da su-
asta de la finca núm. 1.137 del inventario, sita en término de 
is Navas del Madroño, en la provincia de Gáceres, consistente 
n un baldío denominado Peral y Berm eja, procedente 4e los 
ropios de la villa del Rey, rematado en 31' d§ QctybFG últi- 
io por D. Antonio Ruiz , se cita al mismo para qua en  el tóiv 
fino de |Seis dias comparezca en el oficio del actuario £ oír 
\ notificación de adjudicación y entregarle los testimonias, nq- 
esarios á fin de que realiee el pago del prim er pluzo dentro 
e 15 dias; y pasado este último plazo y el spñal^.do par» la no- 
ficacion sin que comparezca ni rea lce  el pago citado, se le dec
larará incurso en las disposiciones de los artículos 38, 39 y 40 
e la ley de 11 de Julio de 1856. 757

Por providencia del Sr. D. Joaquín de la Torre Bos*u§t, Ji$z 
e primera instancia interino del distrito de Lavapiés de esta ca? 
ita l, por la Notaría dé D. José Gonzalo de las C asas, se cita y 
m p lazaáD . Francisco Montoya, veeino de esta corte, 
abitacion actual se ignora, para que en el téripipo sec
undo dia se presente en este Juzgado por dicha Notaría,aplaza ; 
el Progreso, núm. 5, á oir la notificación y recoger los^loom- 
íentos para hacer el pago de la finca núm. 440 al 443 
entario de la provincia de Burgos, que le ha sldoadjudlcédá'JpOf
1 Junta superior de Ventas de Bienes nacionales en 40.400 xs.; 
ajo apercibimiento que si trascurrido dicho término y  el <Je45 
ias más sin verificar dioho pago, se le decBrfafá hacúffo Oh lo? 
rtículos 38, 39~y 40 de la ley de 4 4 dé Julio de ífó é .

Madrid 17 de Febrero de 4860.= G 6hzáIó de lasCasas. 778

Por providencia del Sr. D. Antonio María de P rida , Juez de 
rimera instancia del diflirito de Lawpié* d rea**  etpfttft,- la ‘

.Votaría &  p . José Gonzalo de las Gasas, se cita y  emplaza  ̂
D. Juan Morales, vecino de esta corte, cuya habitación a#ual se 
jgpora, para que en el términp de segundo di» se presente en 
este Juzgado por dioha N otaría , plaza del Progreso, núm. 5, á oir 
la notificación y  recoger los documentos para hacer el pago de 
la finca núm. 239 del inventario de Tarragona, que le ha sido 

ppr le Junta superior de Ventas Bienes naciona- 
^percibinfiento que trascurrido dicho término y e l  de 

(5 dias mas sin haber- verificado dicho pago se le declarará ín -  
curso en los artículos 38, 39 y 40 de la ley de 41 de Julio 1856.

Madrid 4 3 de Febrero de 4860.=José Gonzalo de las Casas,
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Por providencia del 9c. D. Joaquín de la Torre Bossuet, Juez 
de primera instancia interino del distrito  de Lavapiés de esta ca
pital, por la Notaría de D. José González de las Gasas, se cita y 
emplaza á D. Raíael Sánchez Tirado para que en término de 
tercero dia se presente en dicho Juzgado á pagar en el papel 
correspondiente la multa de 5.765 rs. en que ha sido condenado 
por la falta de pago de la finca núm. 334 del inventario de la 
provincia de/Toledo, cedida al mismo en 230.600 rs. por D. Juan 
Ramón R uiz , ó en su defecto en la cárcel pública á sufrir la 
PJWQ11 correspondiente; haÍQ apercibimiento de procederse á su 
captura con arreglo á la ley do 11 de Julio de 485.6.

Madrid 4 3 de Febrero de 1860.=Gonzalo de las Casas. 778

Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez de 
prim era instancia del distrito del Prado de esta capital, por la No
taría de EL José Gonzalo de las Gasas, se cita y  emplaza á Don 
Felipe gernaldo, vecipo de esta corte, cuya bábitaeion actual se 
ignora, para que eq el término de segundo dia se presente en 
este Juzgado por dicha Notaría,, plaza del Progreso , núm. 5 , á 
oir la notificación y recoger los documentos para hacer el pago 
del primer plazo de la finca núm. 3.986 de! inventario de la pro
vincia de Madrid que le ha sido adjudicada por la Junta superior 
de Ventas de Bienes nacionales; bajo apercibimiento que trascur
rido dicho término y el de 45 días más sin verificar dicho pago 
se le declarará incurso en los artículos 38, 39 y 40 de 1$ ley de 
14 de Julio de 4 856.

Madrid 43 de Febrero de 4S60.=Gonzalo de las Casas, 779

 ̂Por providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de 
primera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, por 
la Notaría de D. José Gonzalo de las Gasas, se. cita y  emplaza á 
D. Pedro Palacios, vecino de esta corte , cuya habitación actual 
se ignora, para que en el término de segundo dia se presente 
en este Juzgado por dicha Notaría, plaza del Progreso, núm. 5, 
á oir la notificación y recoger los documentos para hacer el pago 
de la finca núm. 2.014 del inventario de la provincia de Madrid 
que le ha sido adjudicada pqr la Junta superio r,de Ventas de 
Bienes nacionales en 4.400 r s . ; bajo apercibimiento que tras
currido dicho término y  el de 4 5 dias más sin verificar dicho 
pago se le declarará incurso en los artículos 38, 39 y 40 de |a 
ley de 44 de Julio de 4856.

Madrid 25 de Enero de 4 860.=Gonzalo de las  Casas. 779

Por providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de 
primera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, por 
la Notaría de D- José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á 
D. Pedro Palacios, vecino de esta corte, cuya habitación actual 
se ignora, para que en el término de segundo diá se presente en 
este Juzgado por dicha Notaría, plaza dei Progreso, núm. 5, á 
oir la notificación y  recoger los documentos para hacer^ el pago 
de ja finca núm. 2.016 del inventario de la provincia de Madrid 
que le ha. sido adjudicada por la Junta superior de Ventas de 
Bienes nacionales en 4.620 rs.; bajo apercibimiento que tras
currido dicho término y el de 45 dias más sin verificar dicho pa
go se le declarará incurso en los artículos 38, 39 y 40 de la ley 
dé 41 de Julio de 4 856.

Madrid 26 de Enero de 4860.=Gonzalo de las Gasas, 779

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de pri
m era instancia del distrito de la Audiencia de esta cap ita l, por la 
Nphtría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y emplaza á 
P- M ía le s , vecino de esta co rte , para que en el término de 
tercero dia se presente en dichq Juzgado á fiacer efectiya en el 
papel correspondiente la multa de 2.000 rs. en que ha sido, con
denado por la falta de pago de las fincas números 782—19 y 
782—20 de esta provincia, ó en su defecto en la cárcel pública á ’ 
Sufrir !$ PrisioR correspondiente; bajo apercibimiento de proce- 
derse á su captura con arreglo á la ley de 11 de Julio de 4856.

Madrid 43 de Febrero de 1860.=Gonzalo de las Casas, 780
; ' *

fo y  providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de prim e
ra msfancia del distrito de la Audiencia $C esta capital, por la 
Notaría de p . José Gonzalo de las Gasas, se cita y emplaza á Don 
Antonio Ruiz, vecino de esta corte , para que en el término de 
torcera dia se presente en dicho Juzgado á pagar en el papel cor- 
resppndjcpto multo de 2.000 rs. en que ha sido condenado por 
la falta dp pago de lg* fincas números 782—16 y 782—47 de esta 
provincia, rematadas por el mismo en 6.000 y 4.550 rs., ó en su 
lefeGto en la cárcel pública, á sufrir la prisión correspondiente; 
aajo apercibimiento de procederse á su captura con arreglo á la 
ey de 41 de Julio 'de 1856.

Madrid 4 3 de Febrero de 4860.=Gohzalo de las Casas. 780

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la Gaceta  dk Mad r id .
Paris 19.— La noticia del saqueo realizado por los 

moró? en to casa dül Vicecónsul francés en Teluán ha 
aurqnntadQ aquí las §jtnpatías por España, y  los deseos 
ae que conserve la nueva provincia africana , como ga
rantía europea para alejar de aquellas costas á los sal- 
yaje$ marroquíes.

El Monitor publica una larga exposición ai Empera
dor , del Ministro de Comercio y  Obras públicas, sobre la 
reforma arancelaria de materias primeras.

Según la Gaceta de Colonia, el Austria ya á d ir ig irán  
memorándum á las Potencias europeas maqiTestando las 
razones que la impiden asistir \í la nueva votación po
pular de la Italia central.

F rancfort h9.-^En la sesión de ayer de la Dieta,ger
mánica, las comisiones reunidas encargadas del asunto 
cjel Holstein , propusieron invitar al Gobierno danés q 
cumplir su s  promesas hechas en 4854 y 1852. Consisten 
aquellas en la reunión de delegados ofrecida por D i
namarca, pero á condición que los derechos del Holstein 
sean garantidos en (as cuestiones generales y particu
lares.

BrUfSelas 49.— En la sesión del Senado ha producido 
m uy agradable im presión un bellísim o discurso pro
nunciado pop S. A. p. el Duque de Brabante , heredero 
del Trono? en el cuql ha expuesto sus juiras ó intencio
nes respecto á los recursos industriales y comerciales 
de que Bélgica está dotada.

Lóndres 4 9.-^La opinión en el Parlamento se dirigirá 
contra el tratado de com^rciq, $1 cual po s$pá adoptado 
sin gran dificultad. Pmraeli recam ará para él ía priori
dad de discusión. M. Cañe propondrá enmienda al presu
puesto, diciendo que la Cámara opina no aumentar *el 
déficit, dism inuyendo los ingresos ordinarios.

El buque francé s Reine d es C lipgere , flgtadg por 
Ja Admjni^traeipp d$ la para trasportar tw ~
pas á  China , arribó 9I ¿8 d$ Epero á Cruz de 
Tenerife, procedente de Tolon, fra^iéqdpse hecho á la 
mar el %% p$ra continuar su  derrotero. Ei estada de  
salud de los soldados á bordo era exce len te . I*a R m e  
des G lippers  es el sétim o de los buques gpe se dif]^  
gen á  Cbina, cuyas noticias, así com o el estado san i
tario de las tropas em barcadas en  e llo s , son satisfac
torias.

El Vicealmirante Desfossés, cuya partida para Ita
lia se ha anunciado, se ha despedido de los Jefes y 
tripulaciones de la escuadra de evoluciones, cuyo 
mfcado' desem peñaba bacía dos años.

H í  aquí la órden d e l d ia pu b licada con este m o
tivó  én  el navio B re la g h e  el 14 de Febrero: «Oficia
l a  y  m arinos d e  la  escuadra d e  evoluciones: Con— 
dtírtde e l  térm ino  legal de. mí mando, voy á separar^  
rflfl d e  v o so tros, y dejar al Vicealmirante de Tínan

el honor de ser vuestro Jefe.
üofr h»o» que me encuentro á vuestro irente, 

f é ñ  este tiempo mucho he conseguido de vuestro



celo, mucho de vuestro sufrimiento y enérgica ad
hesión.

Habéis hecho más de lo que yo ex ig ía , y justifi
cado sobremanera las palabras que os dirigí al lle
gar á vuestro lacK

El poderío m ilitar de una escuadra se halla, más 
que en el número de los buques que la componen, 
en la unidad de sus tradiciones, en la puntual dis
ciplina y  en la completa instrucción de los marinos 
que la constituyen.

Oficiales y marinos de la escuadra: Recibid el agra
decimiento y el adiós dé vuestro Almirante.

Si pena me causa alejarme de vosotros, quédame 
al mónos indeleble recuerdo de las satisfacciones que 
rae habéis causado; mis votos os seguirán, y aplaudi
ré desde léjos los honrosos y  útiles servicios que á 
las órdenes de un Jefe hábil os proporcionará la Pro
videncia ocasión de prestar al país. ¡Viva el Empe
rador !

Esta orden se leerá á las tripulaciones y se fijará 
durante 24 horas en el palo mayor de los buques.—  
El Vicealmirante, Senador, Comandante en Jefe de la 
escuadra de evoluciones, Romain Desfossés.»

Asegúrase, dice la Gaceta de Colonia del \ % que 
se publicará muy pronto un despacho relativo a las

* modificaciones que sufrirá el Consejo del Imperio, el 
que nuevam ente -reorganizodo se ocupará en la re
dacción de los Estatutos provinciales.' No se esperan 
grandes resultados de la actividad reformadora del 
Ministerio. El Barón Joseka tuvo anteayer una confe-

* rencia con el Conde Reehberg, si bien no se cree, se
gún se ha dicho, que este personaje haya sido pro
puesto para el Ministerio del In terio r. Por el contrario, 
trabájase para que. e n tre n  en  el Consejo deL Imperio 
algunas personas influyeutes en H ungría , aunque es 
dudoso que se llegue á conseguir.

Después que se plantee la nueva organización 
constará el ejército prusiano de la siguiente fuerza:

Infantería.— Nueve regimientos de la Guardia y  
72 de línea, cada uno de tres batallones ; total 243 
batallones: 10 batallones de cazadores y carabineros, 
y  i 16 de infantería de la landivehr.

a Caballería.—rOcho regimientos de la Guardia y  
48 de línea; total 56 regimientos de cuatro escuadro- 

' nes cada uno. ,
Artillería.— Nueve regimientos, compuesto cada 

uno de nueve baterías montadas y tres á caballo: 
cinco compañías de obreros, nueve de artillería de 
plaza y una de artífices.

Ingenieros.— Nueve batallones de zapadores de 
_ cuatro compañías cada uno y  dos compañías de re

serva.
Cuerpos de trenes.— Nueve batallones de dos di

visiones cada uno.
. Los cinco regimientos de infantería de fa Guardia 

constarán de batallones, que se compondrán ántes 
del 1.° de Octubre de 640 hombres. Los cuatro re
gimientos que se crean según la nueva organización' 
contarán por ahora dos compañías, ó sea 270 hom
bres, si bien en 1.° de Octubre se elevarán a 402 en 
cuatro compañías.

Los 32 regimientos de línea existentes y los ocho 
de reserva contarán 538 hombres. Los 32 nuevos re 
gimientos no tendrán al principio sino 418 hombres 
por batallón. La reorganización de la artillería y de  
los trenes comenzará en 1.° de Mayo,

La reserva de la landwehr  no mauiobrará este 
año. »

Escriben de Berlín el 13 á la Gaceta d?Elberfeld 
que en el asunto de la fortificación de las costas se 
ha adelantado algo, puesto que los Estados que han 
tomado parte en la Conferencia de Berlín han pres
tado su asentimiento a las declaraciones hechas 
por sus delegados, habiéndolo expuesto así algunos 
de ellos. El Hanñover no se ha declarado todavía; 
empero no se duda de que se adhiera á las re
soluciones adoptadas. La principal cuestión es la 
de los gastos. Trataráse de ver si la Dieta germánica 
se decide á hacer un sacrificio con este ob jeto , y  si 
los Estados del Mediodía quieren contribuir á la d e
fensa de las costas del Norte.

Del mismo punto con fecha 12 indican á la Gace
ta  de Colonia que deben acogerse con mu cha‘reserva  
los rumores que circulan acerca de la respuesta de 
Prusia á las proposiciones de Inglaterra,^y especial
mente lo que se escribe desde Lóndres sobre el parti
cular. Parece evidente en efecto que la Prusia se ha 

. reservado el derecho de dar á Conocer más adelante 
su opinión definitiva.

Una correspondencia escrita el 6 en el Pireo 
~ atiuncia á La P atrie  que M. B ourée, Enviado extra

ordinario y  Ministro plenipotenciario de Francia en 
Grecia en reemplazo del Vizconde de Serre, había lle 
gado el 4 á A tenas, é inmediatamente tomado pose
sión de su cargo. El Rey le recibió al dia siguiente 
en audiencia oficial, y  tuvo el honor de ser presen
tado en seguida á S. M, la Reina de los griegos.

Las noticias de Alejandría alcanzan al dia 7* y con
tienen hechos interesantes. Empezaba á plantearse el 
decreto expedido por el Virey para disminuir el con
tingente de sus tropas. En los regimientos de infan
tería se ha rebajado la m itad de la fuerza, conser
vándose no obstante los cuadros. Parte de los sol
dados han sido enviados á sus hogares, y  otros se 
emplearán por el Gobierno egipcio en obras de utili
dad pública.

De los últimos ,se dedicarán 6 .000 á concluir las 
excavaciones emprendidas en. busca de antigüedades 
egipciaá destinadas al Museo del Cairo, al que dedica 
el Virey toda su atención en las presentes circuns
tancias. Este establecimiento se organizará á sem e
janza de los museos franceses.

En todo el m es de Enero reinó mal tiempo en el 
Mar Rojo, si bien desde 1 .° de Febrero el estado de 
la mar habia mejorado.

El dia 4 habia salido el buque inglés Oneidá de 
Stfez con dirección á Aden, llevando el material n e -  

• cesario para el establecimiento del telégrafo eléctrico 
entre Aden y  Kurrachee. Créese que las obras de lá 
línea de la India adelantarán m ucho sen el m es de 
Junio próximo, en cuya época la isla de Céylan se ha
llará en comunicación con Europa. De este modo se 
tendrán noticias de India y  China en algunos dias.

INTERIOR
MADRID 21 DE FEBRERO.

Ayer mañana en uno de los trenes del ferro-carril . llegó el General Lemerv con el Ayudante Sr. Tenorio. El Sr. Magenis ha quedado en Africa. Trae el Sr. Lemery dos banderas de las tomadas á los marroquíes, una de ellas buena y  lá otra muy estropeada y súcia. A su salida , que fué el jueves por la tarae, se disfrutaba perfecta saluq , así en los campamentos como en la ciudad,, m é-  nos én un barrio de esta, en que habia algunos casos de cólera.
Bl bizarro Teniente Coronel de húsares de la Prin- cesaSr, Aldama, aunque no restablecido completamente

de la herida que recibió en el brazo izquierdo cargando á la caballería árabe en la batalla de los Castillejos salió anteayer de esta corte á fin de incorporarse de nuevo al
í w ü  r ? A [ S u AIdama pasará por SeviIla á tener satis- R n .n .i ¿ 1  abrazar a su camarada el Sr. Marqués de Fuente Pelayo, herido en la misma batalla, y después de
íos deUTetuán11 Campament0 del Serrallo se dirigirá á
— _ Acerca del sitio de recreo que un Arquitecto de esta corte en compañía de varios capitalistas catalanes trata de plantear en las afueras de Madrid, y del cual nos hemos ocupado, podemos comunicar hoy los siguientes pormenores, Los piados del indicado proyecto están trazados ya , y de ellos se deduce que en ese sitio de recreo habrá un gran salón para conciertos y bailes, otro idem para bailes campestres al aire libre, fonda, café, montana rusa, hipódromo, trapecio y toda clase de gimnasia, circo ecuestre, teatro, gran plaza para iluminaciones, fuegos artificiales y  varios espectáculos, jardín de invierno, invernáculos, parterres , laberintos, fuentes, una magnífica cáscada, de la cual saldrá una ría navegable, islas, viveros jaulas para animales y aves, casas rústicas, emparrados! bosques, plantío, tiro de pistola , estatuas, jarrones, lin dísimos paseos de árboles, y todo cuanto en el extranjero poseen esta clase de sitios de recreo. *

Si se lleva á cabo el pensamiento, será cosa digna de verse, y los empresarios reportarán de seguro grandes beneficios.
S a n t o s  d e l  d ía .— San Félix, Obispo, y San Maximian, Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOB DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito el 20 de Febrero 
de \ m  en el Banco de España, con expresión de las cantidades que han entregado.

Reales vellón.

D. R. de L  . . ........... . , . , , ............................  4oo
La casa de~D. Manuel Soriano (lista núm. 4.ü). seo
D. José Montaves.......................................... .. Jjj
D. Antonio Romero, síndico de los comercian

tes de música y  constructores de instru
mentos, y  dependientes de los mismos (lista
número 2 .* ) ............................. ........................  \  849

Un desconocido......................     474
Los operarios del taller de coches de D. Justo

Montoya (lista núm. 3,°).....................................  362
D. Julián N a v a rro /. .......................................     4
Doña Rafaela Navarro............................................  4
E l cuerpo municipal de policía urbana, y  los 

serenos de villa y  comercio (lista núm. 4.°).. 4.821
D. Leonardo de Llano r . . / ..........     4.000

. Importa lo recaudado hoy rs. v n   8.6-14
Idem en los dias anteriores , ......... 3.706.435,76
Total hasta el día.rs. v n ...........................  3.745 .046,76

Madrid 20 de Febrero de 4860.= E l  Cajero general, Manuel 
Díaz Moreno de Vivar.

NUMERO 4 .°

Lista de la casa de D. Manuel Soriano.
Reales vellón.

Manuel Soriano. , ........ ...........................................  4 60~  ^
Manuela Laguna, su.esposa...................................  8
Eloísa Soriano, su hija 8

Oficiales.
Tomás Manrique.........................    4
José Perez................................ .•..........................   ,
Benigno García................................................... ’ 4
Antonio Calvin...........................................................  4
Miguel S á n ch e z... ...........................................................................4
Vicente Sánchez..........................     . 4
Eusebio Gómez . . . . . : ........................ ’ “  * 4
Antonio Siles...................................................................................... 4
Antonio F élix  . . ...................................................................4
Isidoro Martin ] ’ [ 4
Federico Boussó, natural de T u rin  ] N 4
Agapito Martin  ..........................................  4
Gonzalo Mora............................................................  4
Francisco Saborido............................................  4
José Criville ............................................   4
Ramón Fernandez.  ...............................  , 4

Aprendices.
Ambrosio Gómez   ......................        4
Gabriel Guijarro.......................................................  2
Saturio Polo A rriv a .......................................... ..
Federico Serrano.  ................................................. s
Marcelino Granda......................     2

Oficialas,
Teresa Judez.............................................................  g
Antonia Hernández : ........................................  g
Rosenda Rey Raquel............................................... 2
Felipa Rodriguez.  ..............    2

Total      260

Madrid 20 de Febrero de 4860.s=El encargado, Manuel So
riano.

NUMERO 2.a

Z>. Antonio Romero, sindico de los comerciantes de música 
y  constructores de instrumentos en esta corte , entrega en el Banco de España las cantidades recaudadas de los in 
dividuos de su gremio y sus operarios para la suscricion 
popular en favor de los inutilizados en la guerra de Africa .

Reales vellón.

D. Antonio Romero. .......................................... .... g0Q
D. Bonifacio Eslava.......................................  ......  4 00
D. Fernando Fernandez.........................................
D. Feliciano Agero..................................................  60
D . Dionisio Ugena........................................  . 4 9
D. Guillermo W eis......................     400
D, Juan Sloker..........................................   joq

Sus dependientes.
D, Miguel Sloker.........................   so
D. Francisco Ram os.. ...........'____ . . . . . . . . . . .  20
D. Ventura Rodriguez..................     jq
D. Francisco Fernandez . ................................... 40
D. Antonio Muñoz .................... .....................
D. Pablo Palacios. ...................................... ..........
D. Cárlos S o l.. .............................      4
D. José Martin............................. .........................
D. Manuel Samaniego..................................    jqq

Sus dependientes
D. Santos Samaniego  ...........................
D, José Perez (padre.)    , AQ
D :  José Perez. .(hijo)......................................................................... ¿
D. Juan Capdevila. / ....................................., .  ’ ’ . £
D.'Ciríaco V e ra..................    , 9'
D. Jacinto Cám ara        ’ »0
D. Julián Martínez....................................................* 40
D. Rafael Reinl................... *..............................
D. Joaquín Robles.'   ’ ‘

D. Tiburcio Martin .........<....................... . . . . . .  40
D. Vicente Montano  .......................! 95

Sus dependientes.
D. Jerónimo Cambon ; ..............................  20
D. Andrés Perez. ..................................
D. Dámaso Aterido.........................................  ”  ‘
D. Ramón García  .......................    Í q
D. Juan Pascual.................................. . ! . . ! ! !  Jo
D. Cárlos Maroto .............. . - . . . !  a q
D. Calixto G utiérrez Á í
D. Márcos Bravo..........................
D. Antonio Pliego ........’. ! ! ! ! !  * l." -' ’ a l
D. Lucio Solana    * ‘ ...
D. Román Morales  ............! ....................  A
D. Cesáreo Peña  ..................  ...........
D. Blas Sabacher  .........................  1 ü
D. Felipe Castilla  .....................  1
D. Andrés Torralba.................. .. ............ -.............
D. Juan^Arren . . . . . . . . . . . . . . . .  * “   ......... 4*
D. Luis Cornejo  ..................................... . 5
D. José Arellano. ..........’ * * ’ ’ * ’ ***’ ■ 2
Doña Teresa Roaldes ................ A ftn
D. Mariano Martin y  Salazar................. V. . . N . 4 0q

Sus dependientes.
D. Anastasio García............................... ................
D. Félix Corrales  ........       ~
D. José Ram is ___ . . . . . . . . . . ........ .....................  4 00

Sus dependientes.
D  Manuel Piedra '  .............. .. ............. .. . 4
D. José M artin ..............    4
D. Galo B e sú .. .   ...............................      4
B., José Sarto,..........................     4
D. Jacinto Toro  .........................   4
D. Cosme Carrion     ..........     4

Félix Ayuso. .    .........................   4
D;. Federico M uñoz. ..........     4
D. Juan Pogonoski  ............     4
D. Vicente Sancho . . . . . . ¿ .............     2
D. Andrés Carramolino.......................................... 2
D, Manuel G a rcía .     ............................ ....... 4
José Gabaldá, Profesor de música....................   49

- -  --------~Total-W, v n .•. 4.849
Madrid 90 de Febrero de 4 800.«=Antonio Gomero, *

NUMERO 3.fl

Los operarios del taller de coches de D. Justo Montoya, ca
lle del Barquillo, núm. 43, contribuyen para la suscricion nacional con las cantidades que á continuación se 
expresan.

Reales vellón.

D. José Algar................................  20
D. Ramón Zabala.......................     49
D, José Guatani........................................................  4 4
D, Antonio Ramos,    ....................      15
D. Arictoriano Goix..................................................  43
D. Aquilino Sánchez   ♦ • -  . . . . . . .  g
D. Miguel Vidales....................................................  9
D. José Sandar...............   s
D. Pedro Beltran......................................................  43
D. Manuel Perez...................................    r
D. Nicanor Aguiluz.  ................      42
D, Francisco Romero. ........................................... g
D. Pedro Guil...................................      *. 4 4
D. Diego de Pedro...............    $
D. Manuel Valcárcel...............................   r
D. Ambrosio Uriondo..............................................  4 7
D. Juan Antonio López........................................... 43
D. Antonio Miguel........................   43
D. José Campos.....................................   43
D. Cesáreo Hernández..................................    43
D. Tomás Domenech................................................  8
D. Manuel Delgado  .................................. 44
P, Ramón Guerrero.......................................    7
D. José Ped rosa........................................................  7
D. Mauricio Garmona  .......... ...................... .. 4 0
D. Pedro González........................................  43
D. José López......................     40
D. Antonio Alarcon.; ..........       4
D. Juan Menendez ............    g
D. Pedro Leroz     . . .  g

*D. Antonio Fernandez.,........................................  4
D. Francisco Hernando. ...............  4
D. Andrés Miramontes.................................   4
D. Francisco Par  —  6
D. Joaquín Ramírez  .................................    43

Total ............. 362
NUMERO 4 °

CUERPO MUNICIPAL DE POLICÍA URBANA. 

Suscricion áfavor de los heridos en la campaña de Africa ,
Reales vellón.

D. Agustín Carrillo de Albornoz,, Visitador ge
neral  ........... ; ...................   so

D. Pablo González, Teniente visitador...........  . go
D. Agustín Osorio, id. id   ..............       60
Los Celadores de lá ronda especial y  ordenan

zas del Corregimiento........................................  230
Inspectores y Celadores dei distrito de Correos. 4 57
Idem id. de la Audiencia..............................   457
Idem id. del Hospital    ..........   ' 457
Idem id. del Congreso. ...........................  479
Idem id. de la Aduana ............................  468
Idem id. de la Inclusa......................‘.....................  4 57
Idem id. de la Universidad. .............................  , 468
Idem id. de la Latina.....................       328
ídem id. del Hospicio................. ........................ 4 68
El Inspector primero y  ordenanzas del de Pa

lacio, habiendo entregado en casa del señor 
Chaves los Celadores...........................       32

Total..................................   2.404

LOS SERENOS DE VILLA Y DEL COMERCIO.

Distrito del Hospital..................................  293
Idem Inclusa............................................................. 464
Idem Congreso .....................    593
Idem Aduana., ............       395
Idem C o rre o s........................................................  373
Idem Universidad...............................................  240
Idem Audiencia...................   400
Idem Hospicio..........................................................  465
Idem Latina.,........................................................... 224

Total rs. v n   ' 2.720
RESUMEN.

Policía urbana......................... .................................  2.4 04
Serenos......................       2.720

Total  4.821

Madrid 4 8 de Febrero de 4 860.at? José María Sánchez.

ESTUDIOS CRITC O S
DE LO# AUTORES CLÁSICQf ESPAÑOLE? Y EXTRANJEROS (1 ).

HOMERO
I.

Tiempos histórico-nlitológicos.-T-Tiempo béróicos.—Guerra de 
Troya.— Tradiciones acerca de Homero.^-Hesíodo y  demás 
poetas griegos.

(Continuación.)

A creer en la larga lista de los poetas que segan  
varios historiadores precedieron ó acompañaron á 
Hornero, poco le hubiera quedado que hacer á este; 
mirárasele entónces como el recopilador de las poe
sías de sus contemporáneos y sus antepasados , y  no 
tuvieran sus poemas la importancia tradicional que 
en  ellos han encontrado la filosofía , la historia y la 
literatura.

La primer figura que se presenta en la marcha 
de la poesía es Orfeo , autor ae unos himnos, de los 
que han llegado hasta nosotros algunos fragmentos (2). 
Aun creyéndolos verdaderos, en ellos mismos se ve 
de cierto que son posteriores á Hesíodo , verdadero 
autor de lá Teogonia que conocemos , y posterior 
también, aunque de poco tiem po, á Homero.

Si se considera á Orfeo como el esposo de Eurídi- 
ce y compañero de Hércules y Jason en la expedición 
de los Argonautas, puede m uy bien haber existido 
un héroe de este nombre anterior á la guerra de 
Troya, según la tradición afirm a; pero ni su vida 
tiene nada de histórico, ni sus poesías nada de ver
dadero. Si por un momento le consideramos como 
autor de los himnos que la antigüedad le atribuye, 
entónces debemos mirarle como un poeta posterior * y 
con mucho á Homero y  Hesíodo. Como pruebas dé 
esta opinión citaremos al historiador Herodoto. que 
d ic e : « En cuanto á los poetas que se preten de que 
han e x is tid o  ántes de estos dos hom bres, si han e x is 
tido  ha sido después que ellos (3).

Aristóteles misino - no cita jam ás los himnos atri
buidos á Orfeo sino de este m od o: versos llamados 
órficos (4) 7 y  el mismo niega la existencia del poeta Orfeo.

Estas poesías han sido atribuidas también á Ono- 
m ácrito  (5), que fué desterrado de Atenas por H i- 
parco por haber falsificado los versos de M useo; á 
Prodicus de Samos y á Cercops el pitagórico. Esta 
opinión es tan falsa como las otras , puesto que Ono- 
m ácrito  v ivia en el siglo de Solon, y Cercops, citado 
por Cicerón (6 ), es según este mismo m uy posterior 
á los doé grandes poetas nacionales ae Grecia. No 
osando resistir á estas p ru eb as, algunos han preten
dido que si los himnos no eran de Orfeo en su for
ma, lo eran en sus ideas, trasmitidas de padres á h i
jos hasta llegar á los que las dieron v id a ; inútil es
fuerzo, porque esas poesías desaparecen al leer las 
de Áristóbulo y  otros escritores posteriores que los 
Padres de la Iglfesia nos han conservado. Aun cre
yendo á Orfeo ó su discípulo Museo fundadores de 
los misterios filosóficos de los him nos, sería preciso 
colocarlos en el siglo posterior á Homero y no en los 
anteriores (7).

Orfeo , pues, desaparece de la historia, y es fácil 
creer con Pascal que este nombre real ó supuesto es 
como el centro alrededor del cual la religión exoté
rica de los griegos ha agrupado sus tradiciones y  sus dogmas.

Otro Orfeo aparece después del poeta, ai que se 
atribuyen una Cosmogonía y  una Teogonia , ae las 
que han llegado hasta nosotros algunos rasgos; pero 
es fuerza creerle posterior á Hesíodo, puesto que pre
tende reformar las doctrinas de este.

¿A qué más pruebas de la posterioridad de los 
dos Orfeos á nuestro p o e ta , si hasta el siglo V no 
aparece er nombre de Orfeo en las Odas d e P ln d a -  ro? (8) *

Lt tradición atribuye a Museo un poema sobre la 
generación de los dioses, y á Thamiris otro sobre la 
guerra de los g igan tes, anteriores á la Ilíada y la 
Odisea. No hay pruebas de ello, ni existen fragmen
tos de dichas obras. Inútil es, pues, refutar una co
sa no probada.

Hesíodo, cuya existencia al ménos no puede dis
putarse, vivió 930 ó 970 años ántes de Jesucristo, 
según los cronologistas que se fundan én una cita que 
hace el poeta do la aparición dé Arturo (1), y según 
otros en la restauración de los juegos Olímpicos. Sá
bese de él que tenia un hermano llamado Perso (2), A 
quien dedicó el poema didascálico Trabajos y  Jorna
d a s . Atribúyesele la obra que ya hemos citado con el 
título de Generación de los d iosest y otra llamada 
Escudo de H ércu les; pero aun suponiendo á Hesío
do antecesor ó contemporáneo de Hornero, en nada 
puede aminorarse •!  valor de los poemas de e s te ; la 
índole de los dos poetas es distinta; la marcha de las 
obras diferente, y  diversos en su conjunto y detalles 
la Cosmogonía y la I lía d a . Homero es más poeta y  
pintor que H esíodo; Hesíodo más filosófico y sóbrio 
que Homero.

Si el anthropomorfismo, carácter que distingue 
á la nación griega de todas las dem ás, dio á las ar
tes los caracteres de utilidad, solidez y simetría que 
aun conservan; si en política Grecia nos presenta ins
tituciones en las que fas leyes toman el rnás vivo in
terés por el principio de la individualidad humana; si 
en moral admiramos la libertad cási absoluta del exá-  
men personal y de la independencia del pensamiento; 
si á esta feliz tendencia anthropomorfista de los dio
ses hombres, dolados de forma y pasiones humanas, 
se dehen atribuir los progresos rápidos del método, 
del aná lisis , de las ciencias m atem áticas, de todo lo 
que es psicología y  racionalismo en G recia, á Home
ro se le debe en primer lu ga r, puesto que de su po
liteísmo nació la religión popular de Grecia,

Pelletan lo dice: el anthropomorfismo destronó al 
panteísmo. La divinidad despojó la figura del símbolo 
para revestir exclusivam ente el tipo- hum ano, y la 
humanidad fué el hombre desde que este pudo ele
varse á la divinidad.

El dios de Homero vivió como el hom bre, gastan
do hora por hora su vida en el juego, en el canto, en 
el amor, en los banquetes; tenía la primera virtud  
del hombre , la fuerza y  la agilidad; andaba por el 
aire, jugaba con las m ontañas, era en fin el hombre 
en todo, pero el hombre llevado á la exageración, 
amplificado en el tiempo y  en el espacio, Cubria con 
la sombra de su cuerpo siete yugadas de tierra; y sin 
ser precisamente eterno, porque Grecia no concebía 
la inmortalidad del alma , tenía ante sí una inmorta
lidad relativa de siglos.

En valde buscaremos con anterioridad á Homero 
mayor explicación de m isterios, mejor descripción 
del carácter de su patria. Y^aun con posterioridad á 
él, aquellos que más gozaron del aura popular no hi
cieron más que seguir sus huellas," rapsodas  verda
deros del genio que habia de durar tanto como el 
mundo.

Archiloco, inventor de la poesía yám b ica, y el 
primero que escribió en verso ¿invectivas y  sátiras; 
Estesícoro, inventor de la decantada fábula del ca
ballo que por combatir con el toro se dejó montar 
al hombre sobre su lomo y poner freno en su bo
ca (3); A lem án, que usó el dialecto dórico como 
Estesícoro; AlceO;, que imitó á los tres; y por úl
tim o, Anacreonte, verdadero poeta original en su 
género, pertenecen todos á ja segunda época de la poe
sía griega, y sin embargo basta conocer á Homero pa
ra conocerlos á todos, Representante verdadero de la 
poesía de Grecia, en él están reasumidos todos los 
gén eros, todos los estilos diversos de la lírica prim i
tiva. En él existe el manantial profundo de donde 
mil arroyos han sacado después su corriente, y rega
do con sus aguas las flores poéticas de todos los paí
ses v  todas las edades.
• Quépale á Hesíodo la gloria de haber dado una 
forma más tangible y  más filosófica á la doctrina de 
Homero ; pero nadie dispute al autor de la Ilíada 
haber sido la primera piedra del templo de la 
poesía.

Luis M a r ia n o  d e  L a r r a . .

CORu ñ A .—Ferrol 13 de Febrero.—  Esta ciudad, tan 
distinguida en los fastos militares de España, no podia 
ménos de regocijarse ante la gloriosa noticia de la entrada de nuestras valientes tropas en la ciudad querida del Emperador de Marruecos.

A q u í, como en todas las ciudades de España, tan 
pronto corno el pueblo se enteró del esperado y ansiado parte telegráfico, se convirtió la ciudad en un verdadero dia de fiesta nacional y de delirante entusiasmo pátrio. 
Excuso manifestar la manera que el público ha tenido de 
expresar sus sentimientos, porque España entera ha te
nido un solo pensamiento y una sola expresión para él. Así solo diré que en la misma noche que llegó la noticia hubo baile con coros alusivos á las circunstancias en 
el Liceo de Artesanos, el cual estuvo sumamente con
currido. En el teatro leyó también el mismo dia el señor Benot, primer actor de la com pañía, dos composiciohes en verso improvisadas por dos alumnos de la escuela de 
Ingenieros, las que gustaron mucho. Ayer hubo baile en 
el Casino Ferrolano, coreado por una comparsa de guer
reros. En f in , el espectáculo que está presenciando Es
paña con tan noble entusiasmo nos enorgullecé, y no po
demos ménos de victorear á los valientes que así han 
despertado nuestro proverbial valor y patriotismo.

Las obras de este arsenal siguen con toda la actividad 
posible. Se está trabajando en la Circe para botarla al 
agua cuanto más ántes se pueda; se cree que sea para el 
2 1 de Marzo, pero no puede asegurarse. Tiene puesto cási todo el forro, tanto interior como exterior, y le está n poniendo las cubiertas.

Se van adelantando las fundaciones de la grada nú
mero 6 , que consisten en unos paredones distantes dos metros entre sí.

Los trabajos de desmonte del astillero siguen su  curso.
Se está armando el vapor Velasco.
Se espera de un dia á otro el vapor Ferrol. (El Miño d e . Vigo.) '

El provincial de Monterrey hizó las descarga* derú 
la P‘aza de la Quintana. A pesar d é l o ' l i tante del tiempo, pues esta mañana nevó é hizo s o l? ,:  

tiempo mismo la gente acudió A la misa, y las dos ? ?  
cipales naves de la catedral estaban llenas literalmenl”'

WIÁLAQA 17 de Febrero.— Ayer ha presenciarlo w  iaga por primera vez el espectáculo más sorprendon teniente hermoso que puede ofrecerse á los ojos del no ha visto jamás una ciudad nevada. Los n a tu ra le^  los países fríos, donde la nieve forma el piso dm-m» ocho meses del año, se sonreirán sin duda al saber noticia; pero téngase en cuenta un pueblo más que ntrn 
meridional, donde el abrigo está demás casi sieinore t en que las damas salen á la calle con velos de tul v frV 
jes casi primaverales durante el invierno: téngase nr!T sente que bajo este cielo azul crecen y viven las flnrao 
constantemente, y se comprenderá cuánta debió ser avei>

°? .^hitantes al amanecer el dia y ver a Málaga entera y á los campos y montes inmediatos cu. 
biertos de una inmensa sábana de nieve, panorama qnP nunca habían presenciado ni los más ancianos, m n cL  de los cuales admiraron por vez primera tras sus la r^  anos este deslumbrador fenómeno de la naturaleza 
_—  Anoche á las ocho en punto se abrió br/io la nre£; dencia del Excmo. Sr. D. Antonio de los Ríos v Rosas ¡ 
sesión literaria que estaba anunciada por la Academia di Ciencias y Literatura dei Liceo en honor de los tru lr conseguidos por nuestro ejército en Africa i ? ! ! f  
chas personas que tomaron parte en este acto lucidfei - 
bien hablando ó leyendo composiciones en prosa ó ve “o citaremos, según recordamos, i  los Sres B n ^ lh  u  
pez Guijarro, B isso, Randó,Tejón, Jiménez pfaV  M n?  
cian o , Rada y Delgado y Piñón,  ̂do por el
Sr-_BugeHa unos cuartetos endecasílabos de la s-C iT a  
Dona Mana Escalante de Domínguez: por último el seño? Ríos Rosas terminó la sesión con un discurso’ tamban 
alusivo, tan notable como todos los que pronuncia iaste distinguido orador, parlamentario. Inútil creemos dech- que todos estos señores fueron aplaudidos con entusiasmo. Entre la concurrencia, que fué numerosísima y de 
L° notable de la sociedad malagueña, se hallaban los Sres Marques de Novaliches, General Yauch y Brigadier Bessieres. (Correo de Andalucía.) u

SEVILLA 48 de Febrero. — E1 Te Deum que se cantó 
ayer en la iglesia de la Universidad, costeado por los estudiantes en acción de gracias al Altísimo por la toma 
de letuán, estuvo concurridísimo. La iglesia estaba per- íeGtamente adornada con colgaduras y banderas, y una orquesta lucida acompañó las divinas alabanzas dirigidas al Dios de los ejércitos.

Hoy, según se nos dijo, tendrán lugar unas solemnes honras por el eterno descanso de los valientes que han 
muerto en Africa , estando encargado del panegírico el Sr. Doctor D. Jorge Diez, presbítero. (Porvenir.j

B O L E T IN  DE TEATROS.

El dia 4 4 falleció en Soria , á donde habia ido con objeto de restablecerse, el jóven escritor D. Pedro Ramos 
autor de algunas obras representadas en nuestros teatros y que indudablemente hubiera llegado á ocupar un lugar distinguido entre nuestros poetas dramáticos si la 
muerte no le hubiese sorprendido cási al principio de su * carrera. El Sr. Ramos no habia cumplido 25 años.

Próximamente se representará en el teatro del Prín
cipe su última obra, que es un drama original en tres actos titulado El honor de la casa. Deseamos que esta 
producción obtenga un buen éxito y contribuya á mejorar en lo posible la situación de la señora madre del malogrado poeta.
 La comedia de Alejandro Dumas, hijo, titulada El
padre pródigo ha producido en las 72 representaciones que hasta ahora se han hecho de ella en París la su
ma de 223.200 frs. x ó sea por término medio SdOO-frs, por representación. Así se puede escribir.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA ( CONTÍ- . n,pación de la Colección de decretos, edición oficial).
Se ha publicado el tomo 84 de dicho obra correspon- diente.al tercer trimestre del año de 4 859, hallándose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs.
Esta obra se publica por entregas mensuales, constando cada una de ellas'de 40 á 44 pliegos de impresión próximamente, ó sean 4 60 á 224 páginas en 8.a mayor.Al fin de cada trimestre , que forma un toma, se dan dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 

y  del Consejo de Estado llevan una foliación distinta para que puedan colocarse por su órden en cada tomo después de los índices.
El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Madrid y 24 por trimestres en provincias, franco el porte; 

por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extranjero 60 rs. vn. por semestre. — 1%

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.— Debiendo convocar junta general ordinaria de señores 
accionistas, la de gobierno ha acordado reuniría para el dia 4 de Marzo próxim o, á las once de la mañana, en 
uno de los salones de la casa Lonja. Los señores accionistas con derecho de asistencia se servirán pasar á recoger la papeleta de entrada en las oficinas de la sociedad /s ita s  en la calle de Moneada, núm. 4 4, pisó princi
pal, desde las diez de la mañana hasta las cuatro déla tarde. Los que posean acciones al portador se servirán 
presentarlas en el mismo local con ocho.dias de anticipación , y la correspondiente factura para obtener la papeleta de entrada.

Barcelona 4 4 de Febrero de 1860.=E1 Administrador 
general, Joaquín Ariraon. 797—2

LA ILUSTRE HEROINA DE ZARAGOZA, O LA CELE
BRE AMAZONA EN LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA : n o v e la
histórica por Doña Carlota Cobo, dedicada á S. M. ja 
Reina  Doña Isabel H.Esta obra forma un volúmen en 4.°, cuyos productos ha cedido la interesada para atender á los gastos del 1 
ejército expedicionario de Africa.Se halla de venta en el despacho de libros dé la Im
prenta nacional á 24 rs. cada ejemplar. — 6

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la n och e .—' 

Musnadieri, ópera en tres actos.
T ea t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche. —

/ Antaño y ogaño! comedia en tres actos. — Baile. — Los 
celos de Mateo., juguete lírico en un acto.

T e a t r o  d e l _ C i r c o  (Plaza del Rey),.— Alas oclm de 
la noche.-*-L?ii’s Onceno, drama en cuatro actos, en que tanto se d istin gu e'el primer actor D. J o s é 'Valero.— 
Baile.N ota . En esta sem ana se  pondrá en escena el drama
en cinco actos y en verso El m a l Apóstol y el buen La- i 
dron, á  beneficio de Doña Teodpra Lamadrid.’

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .-—A las ocho de la'noche.— Ultima representación de la présente tem p orad a , — kl 
hombre de m undo, comedia en cuatro actqs y en verso.— 
Baile.— Amar sin dejarse am ar, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A  la s  c u a tr o  y m edia d eja  
tarde.— Una emoción.— El último mono.— Los diamantes ae la Corma.El tercer© y último baile de máscaras tendrá luga1 hoy de doce y media de la noche á seis de la manana. 
Precio del billete 49 reales. '

T h é a t r e  f r a n q a is . — A las ocho de la noche.—L* bougeoir.— Une epreuve avant la lettre.— Clignot le mytho* 
logisle— La perle de la Canebiere.

T e a t r o .m e c á n i c o  (Plazuela de las Descalzas). — Hu" rante el Carnaval habrá dos funciones : la primera á las cuatro y  media de la tarde, y  la segunda á las ocho de la noche. — Márgenes del Rhin al romper el alba. — La tempestad.— Guerra de Oriente, panorama movible.—Batalla de Alma.— Batalla de Inkerman.— Batalla de TroMer. Asalto de 'la  torre de M alakoff y toma de Sebastopol. Gran cuadro final representando la paz '.— Representación 
del mundo primitivo.— Nueva colección de cuadros disol
ventes.^—Nuevos juegos pirotécnicos. .. -

Circo de P a u l.— CARNAVAL.— Grandes bailes e n  este 
m agnífico salón  ^habrá tres por el ó r d e n  sigu iente:

La Juventud española, de tres á siete de la tarde. '
La Constante, de siete y  media á once y media dé noche.
Baile público , de doce á seis de la misma.

IDEM.—Santiago 4 3 de Febrero.—La alegría y los re
gocijos públicos durante la semana que acaba de pasar demostraron bien á las claras de cuánto es capaz un 
pueblo cuando tiene empeñada su honra en una lucha se
mejante á la que hoy sostenemos con el Imperio mar
roquí.Sabido es con cuánto entusiasmo se ha recibido en esta ciudad la noticia de la toma de Tetuán ; en San
tiago, lo mismo que en las demás ciudades cíe Espa
ña, el entusiasmo y los festejos fueron espontáneos, y por último que aquí en esta ciudad, á quien nada parece conmoverla y  arrancarla á su habitual qu ietud , no hubo 
clase alguna de la sociedad que no mostrara de una ma
nera elocuente con cuánto placer, con cuánto orgullo se 
habia recibido la noticia de nuesíro último triunfo.Después de los festejos del comercio, parecía haber 
concluido todo; pero el viernes el brillante provincial de Monterrey tuvo la parada en la hermosa plaza del Hospital, y  la muchedumbre, siempre curiosa, acudió al momento á presenciar las evoluciones y maniobras que 
el batallón hizo con el desembarazo y  soltura de tropas veteranas. Desfiló por la calle del Franco, y  recorriendo antes algunas calles de la ciudad se retiró al cuartel.

Para ayer se anunciaba que en la catedral se cantaría una misa solemne con Te Deum, y  que el Arzobispo dirigiría la palabra desde el púlpito á la multitud que llenaba las naves de la catedral. Ya se sabe con qué pompa se hacen todas estas cosas en la catedral; la misa fué digna del objeto, y el Arzobispo subió al púlpito y predicó.
Para la noche estaban anunciados los festejos que los artesanos tenían preparados y tan pronto como anoche

ció, salieron con la banda de música de Beneficencia, con 
hachas de viento y banderas.. Seguíanles dos carretelas: en la primera iban seis niños lujosamente vestidos, y detrás un trasparente blanco, en que se leia por árabos 
lados esta inscripción: Los artistas al ejército de A frica; 
y_en la segunda llevaban el retrato de la R e i n a . Excuso añadir que una multitud inmensa les acompañó durante la carrera.

Hoy los fúnebres tañidos de las campanas de la Basílica compostelana nos anunciaron que iba á tener lugar la misa de Réquiem que estaba dispuesta en sufragio de los que perecieron en el dia de gloria que todos celebramos. En medio de la nave principal se levantaba un seii* cilio catafalco adornado con las banderas nacionales. Asistían á la misa las Autoridades civiles y militares, y la capilla entonó sus cánticos, graves y  solemnes como son los de la Iglesia en tales casos.


